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P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el B ey D. Alfonso (Q. D. G.) continúa en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M., Jefe superior de 
Palacio, dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: De órden de S. M. el Rey  (Q. D. G.) 
pongo en conocimiento de Y. E. que, segim parte 
facultativo, S. M. la R eina y S. A. R. la Infanta recien 
nacida lian pasado bien la noche y continúan sin 
novedad particular.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio á las 
ocho de la mañana del 'i 5 de Noviembre de 1882.== 
El Jefe superior de Palacio, el Marqués de Álcañi- 
ces.= S r. Presidente del Consejo de Ministros.»

«Excmo. Sr.: De órden de S. M. e l  R ey (Q. D. G.) 
pongo en conocimiento de V. E. que, según parte 
facultativo, S. M. la R ein a  y S. A. R. la Infanta re
cien nacida han pasado el dia sin novedad alguna.

En atención al satisfactorio estado en que se en
cuentran S. M. y su augusta Hija, desde esta fecha 
sólo tendré el honor de dirigir á Y. E. el parte de 
la mañana.

Dios guarde á  V. E. muchos años. Palacio á las 
once de la noche del 15 de Noviembre de 1882 .=  
El Jefe superior de Palacio, el Marqués de Alcali
ces. =Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

S. A. R, la Serma. Sra. Princesa de Astúrias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
Usando de la prerogativa que Me compete |p o r el a r 

tículo 32 de la Constitución del Estado, y de conformidad 
con lo propuesto p o r  mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran term inadas las sesiones de las 

Cortes en la presente legislatura.
Art. 2.° Las Cortes del Reino se reunirán en la capital 

de la Monarquía el dia 4 del próximo mes de Diciembre.
Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ocho

cientos ochenta y dos.
ALFONSO.

El Presidente de! Consejo de Ministros,
IPráxeiüeM Mateo ®sx,gasta.

MINISTERO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.
Con arreglo a lo prescrito en la excepción 8.a del a r- 

tÍGulo 6.° del Real decreto de $7 de Febrero de 188$, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Dirección general de Estable

cimientos penales ¡para adquirir, sin las formalidades de 
pública licitación, los m ateriales necesarios para  conti
nuar las obras que se están ejecutando en el edificio que 
ocupa el destacamento penal de la villa de Ocaña; de
biendo verificarse la adquisición de estos m ateriales con 
sujeción á las condiciones facultativas y presupuesto 
aprobado para las subastas que se verificaron en 16 de 
Octubre último y 11 del actual, sin que se presentase li- 
eitador alguno.

Dado en Palacio á catorce do Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

í A L F O N S O ..
B1 M in istro  d e  la  G o b e r n a c ió n ,

V e m a s i c i o  ^ © 22a s a l e s .

R E A L E S  Ó R D EN ES.

El Consejo de Estado en pleno ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: La Diputación provincial de Orense acude 
á ese Ministerio del digno cargo de Y. E. solicitando que 
Se reforme la regla 7.a del art, $5 del reglamento de Con
tabilidad provincial de $0 de Setiembre de 1865 en el sen
tido de que las fianzas qué hayan de p restar los con tra
tistas de servicios provinciales sean el 10 por 100 del p re 
supuesto de contrata en vez del $0 por 100 que aquella 
disposición señala.

P ara  esto aduce la Diputación Jas razones de que el 
Estado no exige más que el 10 por .100 á los rem atantes 
de sus obras y servicios, y de que la m agnitud de las fian 
zas m arcadas en la regla citada a le ja  á los licitadores, es
pecialmente desde que so ha fijado el tipo de cotización 
para la admisión de valores públicos, con lo cual se per
judican los intereses de las provincias.

El Consejo, al emitir la consulta que se le pide de órden 
de S. M., observa que la pretensión de la Diputación pro
vincial está resuelta en la Real órden de $8 de Julio ú lti
mo, publicada en la Gaceta  de 6 de Agosto siguiente, re
lativa á la suspensión de 17 Diputados provinciales de Lé
rida, y que fué dictada ele conformidad con el parecer de 
la Sección de Gobernación de este Cuerpo.

Dícese en aquella soberana disposición que el art. 78 
de la ley orgánica provincial de $ de Octubre de 1877 no 
ha restablecido íntegram ente la ley y el reglam ento de 
Contabilidad provincial de $0 de Agosto de 1865, sino 
única y exclusivam ente las prescripciones referentes á la 
contabilidad de los fondos, y que, como no pertenece á 
este ramo la cuantía de las fianzas que hayan de entregar 
los contratistas de las obras y servicios que corran á cargo 
de las provincias, no se podía obligar á las Diputaciones á 
exigir á los con tra tis tas mayor garantía que aquella que, 
á juicio de las mismas Corporaciones, fuese bastante para 
asegurar el cumplimiento del contrato y para garantizar 
los intereses provinciales, cuyo gobierno y dirección les 
está exclusivamente encomendado.

Tratándose, pues, de una cuestión resuelta , y hallán
dose el Consejo conforme en un todo con la doctrina que 
acaba de indicar, doctrina que, como Y. E. se servirá co
nocer, está perfectamente de acuerdo con el espíritu que 
informa la ley Provincial vigente y con la letra del art. 78, 
juzga innecesario exponer otros razonamientos, y se limita 
á consultar á Y. E. que procede decir á la Diputación pro
vincial que está en sus facultades señalar la fianza que 
deban prestar los contratistas de las obras- y servicios cos
teados por el presupuesto de la provincia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto üictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se yropone.

De Real órden lo digo á Y. S. para sfi conocimiento, el

de la Diputación provincial y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Octubre de 188$.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

Dada cuenta á S. M. dpi expediente instruido á instan
cia de D. Julián Fourm er solicitando declaración de utili
dad pública de unas aguas minero medicinales denomina*» 
das La Concepción que brotan en el pago de Fuente Ca
liente, término de Arlanzon, de esa provincia:

Considerando que en el mencionado expediente se han 
presentado todos los documentos y llenado cuantos requi
sitos previenen los artículos 6.a y 7.° del reglamento de 
baños de 1$ de Mayo de 1874:

Considerando que en el mismo no se han cumplido las 
prescripciones que m arca el art. 8.° en su párrafo segundo 
respecto á la construcción del establecimiento con todo lo 
necesario para el hospedaje de los bañistas y la buena ad 
ministración y aplicación de las aguas con arreglo á su 
naturaleza y condiciones;

El R ey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por el 
Real Consejo de Sanidad, se ha servido declarar de u tili
dad pública las aguas carbonatadas calcicas nitrogenadas 
de La Concepción, situadas en el pago de Fuente Caliente, 
té rm ino  de Arlanzon, señalando como tem porada oficial 
para su uso el período que media entre los dias 15 de J u 
nio y 15 de Setiembre, sin que puedan dedicarse al serv i
cio del púb lico m iéntras no conste que se ha construido 
el establo cimiento, para lo cual queda autorizado el dueño, 
y que el mismo tiene lo indispensable para hospedar á los 
concurrentes bañistas y adm inistrar y aplicar las aguas, 
según su naturaleza, en las mejores condiciones, no per
mitiéndose su uso doméstico si no se cumplen las prescrip
ciones reglam entarias, y reservando á la A utoridad com
petente la decisión respecto al derecho -de d isfru tar las 
servidumbres de entrada, salida y riego que invoca el Mu
nicipio de Arlanzon.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
el del propietario D. Julián Fourm er, y con el fin de que 
se sirva disponer se inserte esta Real disposición en el Bo
letín oficial de la provincia de su digno cargo. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Noviembre de 188$.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Dúrgos.

M I N I S T E R I O  DE FOME NT O.

Habiendo aparecido con algunas equivocaciones el Real de
creto siguiente en l a  G a c e t a  del 14 del actual,  se reproduce 
á continuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido, á instancia de la Socie

dad anónima Canal de Urgel, para que se la concedan los 
beneficios que á las Empresas de canales y pantanos de 
riego otorgó la ley de $0 de Febrero de 1870:

Yista la Real órden de $4 de Marzo de 1876 por la que, 
y de acuerdo con el informe del Consejo de Estado, se r e 
solvió que no debían aplicarse á los terrenos regados, á la 
promulgación de dicha ley, l.os auxilios de 150 pesetas por 
hectárea, y el importe del aumento de contribución por 
tres años de que hablan los artículos 8.® y 10 de la mis
ma, y que para reso lver sóbrela declaración de los demás 
beneficios por los nuevos riegos debian reclam arse á la 
Em presa ciertos dabos y documentos, como así se hizo, 
habiéndose cumplido este precepto por la Compañía:

Visto el Real decreto-sentencia de %1 de Diciembre 
de 1878, por el cual se absolvió á la Adm inistración de la 
demanda in terpuesta por la Compañía contra la R eal ór-
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den de 24 de Marzo de 1876, y en cuyos considerandos o.* 
y 6.° se estableció que la negativa de los beneíioios que 
en términos generales había solicitado la Compañía se 
hizo con la propia generalidad y sin descender á form ular 
declaración alguna relativa á la calidad ó condiciones que 
han de tener los riegos para estimar los terrenos sobre 
que recaen privados de los citados beneficios:

Vista la nueva solicitud presentada por la Sociedad 
anónima Canal de Urgel en 22 de Febrero últim o, y en la 
que, apoyándose en 3a doctrina sentada en los consideran
dos del Reai decreto “-sentencia, pide que se la declare 
comprendida en el art. 16 do la ley de SO de Febrero 
de 1870, y que en su v irtud , y con arreglo á lo que pres
cribe el art, 87 del reglamento para la ejecución de la 
misma, le corresponde participar de todos los beneficios 
de dicha ley, haciendo extensivos los que señalan sus a r
tículos 8.° y 10, no sólo á todas las tierras xegadas y que 
se rieguen con posterioridad á Ja promulgación do aquella, 
sino terabieo a todas las de la comarca regable, que au n 
que se hubieran regado untes de dicha promulgación 
fuesen cultivadas en 20 de F eb n ro  de 1870, á año y vez, 
y no tuvieran, por consiguiente, el cultivo regular y cons
tante de que habla el regl&nv uto, apropiado al aprove
chamiento del agua, sea de siembra, plantación ú otro 
cualquiera:

Vistos el informe favorable de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, y el dictamen emitido por el 
Consejo de Estado en pleno en 18 de Octubre próximo 
pasado, en el que se consulta que procede declarar que la 
Compañía del Canal dt Urgel tiene derecho á los beneficios 
que solicita por los riegos establecidos con posterioridad 
á  la ley de Canales, y que si se convirtiese en anual el rie
go que se llama de año y vez y este aum ento de riegos 
produjese mayor riqueza agrícola, se deberá auxiliar á 
aquella en proporción á la riqueza que se aumente con los 
nuevos riegos:

Vistos el art. 16 de la ley de £0 de Febrero de 1870, y 
los artículos 87 y 38 del reglamento aprobado para  su 
ejecución en 20 de Diciembre del mismo año:

Considerando que, según el referido art. 16 de Ja ley y 
el primer párrafo del 37 del reglam ento, las Empresas de 
canales de riego existentes á la promulgación de aquella 
podían acogerse á la misma y disfrutar de los beneficios 
que concede sujetándose á sus prescripciones, y quedando 
á salvo los derechos de tercero nacidos al amparo de las 
respectivas concesiones:

Considerando que habiendo cumplido la Compañía del 
Canal de Urgel con la formación de expediente y presen
tación de toáoslos datos y documentos que se le han exi
gido, y de los que resulta no tener term inadas las obras 
ni haber recibido subvención del Gobierno ni de las pro
vincias ni Municipios, aunque sí auxilios clel Estado en 
concepto de anticipos reintegrables, está de lleno com
prendida en las condiciones de la ley y reglam ento c ita 
dos, y reconociéndose que tiene derecho á todos los benefi
cios por la parte de los terrenos no regada á la prom ulga
ción de la ley, no pueden ménos de aplicarse á la to ta li
dad de la concesión la perpetuidad y la libertad de tarifas, 
tanto porque respecto de éstos no se hace distinción en la 
ley y reglamento, cuanto por el carácter indivisible de los 
mismos, sin que á ello obsten ni las cláusulas de la conce
sión, ni la ley de 3 de Agosto de 1866, en esta parte dero
gada por la dé 20 de Febrero de 1870, ni los contratos p a r 
ticulares que la Empresa pueda tener celebrados, puesto 
que la misma ley los salva y siempre han de respetarse:

Considerando que respecto de los demás beneficios 
concedidos en los artículos 8.° y 10 de la ley de 20 de Fe
brero de 1870, ó sean los del aumento de contribución por 
el tiempo necesario para com pletar ISO pesetas por hec
tárea  y tres años más, el segundo párrafo del art. 37 del 
reglamento expresa que no serán aplicables sino á los te r
renos que no estuvieran cultivados constantem ente á rie
gos á la publicación de la ley, entendiéndose que un terre- 
no está puesto en riego cuando el cultivo en él establecido 
sea el regular y constante, apropiado al aprovechamiento 
del agua, y que, bajo este concepto, todas las tierras en 
las que por el Canal de Urgel se aplicaba el riego al cu l
tivo de año y vez ántes del 20 de Febrero de 1870, y en 
v irtud de convenios con los regantes y en relación con el 
agua aprovechada, no pueden ménos de considerarse com
prendidas en las excepciones del citado artículo del regla
mento, y que no son susceptibles, por tanto, de los bene
ficios indicados m iéntras, sirr perjuicio de las demás a ten 
ciones del Canal, no se consiga' m ejorar ese cultivo y ap li
ca r el riego con más intensidad1;

Considerando que, según eí t creer párrafo del art. 37 
del tan tas veces citado reglam enta* la aplicación prefe
ren te  que debe hacerse del aumento tde contribución á  en
ju g ar Jos anticipos hechos por el E s tad a  ha de ser relativa 
y m  absoluta, y puede concederse á lú'S Em presas una 
parte de dicho beneficio;

Conformándome con lo propuesto por t*l Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ib  Se declara á la Sociedad anónima Canal 

de Urgel comprendida en la ley de 20 de Febrero de 1870 
sobre canales de riego y pantanos, y por tanto  con dere 
cho á gozar de los beneficios concedidos en la m ism a y 
sujeta á sus prescripciones, quedando á salvo los derechos 
de tercero nacidos al amparo de la concesión ó por con
venio con la Com pañía; entendiéndose que en cuanto al 
auxilio á que se refieren los artículos 8.° y 10 de la ley, de 
ceder á la Compañía el importe de los aumentos de con
tribución impuestos á las tierras regadas por el tiem po i 
necesario para completar 150 pesetas por hectárea y tres 
años m ás, sólo son aplicables á las que se hayan puesto 
en riego con posterioridad ai 20 de Febrero de 1870, y re s 
pecto de las que lo estaban con anterioridad, cuando sin 
perjudicar á los actuales aprovechamientos se mejore el 
riego que hoy se hace en el cultivo de año y v ez , convir
tiéndole en anual y favoreciendo el aum ento y desarrollo 
de la riqueza agrícola existente en aquella fecha.

Art. 2.® El Ministro de Fomento, oyendo á la ju n ta  
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y con arreglo 
á los documentos y planos que obran en el expediente, 
irá  fijando el número de hectáreas á que sean aplicables 
los indicados beneficios, y señalará dentro de los límites 
marcados en la ley el plazo para la term inación de las 
obras que restan por e jecu tar.

Art. 3.° A medida que se vaya definiendo la im portan
cia del auxilio á que tenga derecho la Compañía, se fijará 
también por el Ministerio de Fomento, dentro de los lím i
tes y con las formalidades que previene el art. 37 del re 
glamento, la parte que haya de aplicarse á enjugar los 
anticipos hechos por el Estado.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

José Sillín Alisares!»-»

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 

Academia Española acerca de la segunda edición de las 
Lecciones de Oratoria, pronunciadas en el Ateneo científi
co y literario de Madrid por D. Fernando Corradi; y cum 
pliendo además esta producción con las prescripciones del 
Real decreto de 12 de Marzo de 1875, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que por este Ministerio se adquie
ran  150 ejemplares con destino á las Bibliotecas públicas 
y demás establecimientos de Instrucción, y cargo al capí
tulo 16, art. 1.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de Noviembre de 1882.

ALBA REDA*

Sr. D irector general de Instrucción publica.

Informe que se cita en la Real orden anterior.

R e a l  A c a d e m i a  E s p a ñ o l a .—limo. Sr.: La segunda edición 
de las Lecciones de Oratoria, pronunciadas en el Ateneo cientí
fico y literario ña Madrid por eí distinguido publicista D. F er
nando Corradi, lia sido examinada por esta Real Academia, de 
acuerdo con lo que prec plúa ía comunicación de V. I. de 30 de 
ju lio  último.

Pronto se cumplirán 40 añes desde que vió la luz pública 
la primera edición de esta obra, y en ella han podido estudiar 
dos generaciones los principios de buen gusto literario para 
emitir las ideas con el auxilio de un método ordenado y sen
cillo, y apreciar á la vez los primores de estilo que abundan en 
el libro, la copiosa erudición desplegada en él con el objeto de 
hacer más perceptibles por medio de citas y ejemplos las belle 
zas de la elocuencia, inspirado todo por un espontáneo senti
miento católico de la más pura ortodoxia.

Agotada rápidamente la primera edición, el editor de la se
gunda ha solicitado del Gobierno de S. M. Jos beneficios que 
concede el Real decreto de 12 de Marzo de 1875, y esta Acade
mia encuentra justo que se ie otorgue en gracia á que es una 
obra que ha contribuido y contribuye á la propagación de co
nocimientos y doctrinas útiles entre la juventud estudiosa; á 
que la segunda edición aventaja en mucho á la primera en su 
parte tipográfica, y por último, á que ha sido corregida y au
mentada por el autor, limpiándola de erratas é inexactitudes, 
y adicionándola con nuevos estudios, tales como el sistema so
cial y político de Licurgo y otros sobre materias filosóficas de 
no escasa importancia.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Octubre 
de 1882.=E1 Secretario, Manuel Tamayo y Baus.=Ilm o. Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Pasada á informe del Consejo de Iñstrué- 
cion pública la  instancia de D. Manuel Joaquín Pascual 
solicitando que se declare de texto su obra titulada Com
pendio de Mnemotecnia ó arte de ayudar á la memoria•, aquel 
alto Cuerpo ha emitido en 20 de Octubre próximo pasado 
el siguiente díctámen:

#J5J1 Consejo ha examinado el Compendio de Mnemotec
n ia  é ayudar á lameiftQria7 dedicado á lo s  niños por

D. Manuel Joaquín Pascual; y dada la im portancia uni
versalm ente reconocida del expresado arte, ó sea de las 
reglas para no olvidar lo que se ha aprendido, y la clari
dad y sencillez con que se exponen las recopiladas para 
conservar por su medio en la m em oria las fechas de los 
sucesos más notables, los nombres de los personajes his
tóricos, las localidades, etc., entiende desde luego que es 
muy ú til para la enseñanza, y que la práctica de los ejer
cicios mnemotécnicos habrá de contribuir de un modo 
fácil y seguro á grabar y perpetuar el recuerdo de los he
chos más principales que refieren las Historias sagrada y 
profana, y á las que por necesidad han de consagrarse los 
niños, aunque sea cursándolas elementalmente; pero m u
cho más útil todavía á los que tienen que estudiarlas en 
toda su extensión auxiliándose de la Cronología y Geogra
fía, y á los que cultivan las ciencias físico-naturales, don
de abundan las clasificaciones de géneros y especies tan 
variadas. El compendio, en suma, se recomienda por su 
racional método y práctica aplicación de las reglas que 
preceptúa para reducir las palabras á guarism os y los nú
meros á palabras, y empleando el uso de voces análogas 
para  recordar las que pueden ser interesantes.

En v ista  de estas consideraciones, el Consejo es de pa
recer que puede accederse á la pretensión del Sr. Pascual.»

Y conformándose S. M. el R . e y  (Q. D. G.) con el p rein
serto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 9 
de Noviembre de 1882.

ALBALEDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q . D. G.) del ex

pediente instruido para  la revisión de la carga de justic ia  
de 319 pesetas 99 céntimos de ren ta  anual que, por el 
equivalente de las alcabalas de los pueblos de Cevico N a- 
vero y Castrillo de Don Juan, provincia de Patencia, figu
ra  en los presupuestos generales del Estado bajo el n ú 
mero 420 del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á 
nombre del Conde de Castrillo:

Resultando que por Real ca rta  de venta, expedida por 
D. Felipe IV en 9 de Junio de 1611, se vendieron á Doña 
María de Avellaneda, Condesa de Castrillo, las alcabalas 
citadas en precio de 4.681.140 maravedís, que lúe ron pa
gados á D. Alonso Ortiz de Zúñiga, Tesorero general, me
diante carta  de pago de 23 de Agosto de 1641:

Resultando que por Real cé lula de D. Felipe Y de 15 
de Diciembre de 1711 fue confirm ada la anterior:

Resultando que esa Dirección general, en v ista de lo 
expuesto y de las certificaciones oportunas libradas por 
el Departam ento correspondiente, propone la declaración 
de subsistencia:

V istas las disposiciones vigentes en la m ateria:
Considerando que las alcabalas de que se tra ta  fueron 

segregadas de la Corona por el título oneroso de compra, 
ingresando su precio en el Tesoro, por lo que fueron ex
ceptuadas de los decretos de incorporación;

Y considerando que no se ha indemnizado en todo ni 
en parte al partícipe, y que m iéntras esto no tenga lugar 
viene el Estado en la obligación de abonarle la ren ta  cor
respondiente;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido declarar 
subsistente la referida carga de justicia.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 de 
Octubre de 1882.

, C AMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re 
visión de la carga de justicia de 276 pesetas 26 céntimos 
de ren ta  anual que, por el equivalente de las alcabalas de 
la villa de Yillamanrique, figura en los presupuestos ge
nerales del Estado bajo el núm . 366 del artículo y capí
tulo primeros, Sección 4.a, á favor del Conde de Villa- 
m anrique:

Resultando que éste no ha presentado todos los docu- 
iñentos exigidos por la legislación vigente para que pueda 
reconocerse el derecho al percibo de aquella ren ta  en el 
concepto que se invoca:

Vista la ley de 22 de Junio de 1880;
Y considerando que, aun cuando dichos documentos 

existieran y fueran presentados, no podrían ya ser admiti
dos por haber trascurrido  los últimos p l a z o s  concedidos 
al efecto;

S. M ., conformándose con lo inform ado por las Sed- 
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Es-
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tado, se ha servido declarar caducada la carga de justicia
da que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. B. muchos años. Madrid 18 de 
Octubre de 1882,

C AMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al R ey (Q. D. G.) del ex
pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 440 pesetas 69 céntimos de renta anual que, por el 
equivalente de las alcabalas y derechos de tercero y cuar
to unos por 100 de la villa de Velilla (Madrid), figura en 
los presupuestos generales del Estado bajo el núm. 331 del 
artículo y capítulo primeros, Sección 4% á favor de los 
herederas de D. Manuel Isidro Granja:

Resultando que por Real cédula de D. Felipe T de 18 
de Diciembre de 1700, en que se copia literal otra de Djii 
Cárlos II, se prueba que las alcabalas y derechos mencio
nados fueron vendidos á Doña María de Ituño y Aguirre 
en precio de 686.490 maravedís, que ingresaron en las Ar
cas Reales, por lo que, y por la ya indicada cédula, se 
confirmó la venta por el Rey Don Felipe V:

Resultando que en vista de lo expuesto y de las certi
ficaciones unidas al expediente, esa Dirección general pro,- 
pone la declaración de subsistencia:

Yistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas y cientos de qué se tra

ta fueron segregados de la Corona por el título oneroso de 
compra, ingresando su precio en el Tesoro, y siendo ex* 
ceptuados de los decretos de incorporación á la Corona;

Y considerando que el partícipe no ha sido indemniza
do, por lo que, miéntras esto no se verifique, viene el Es
tado en la obligación de abonarle una renta igual á la que 
Las expresadas alcabalas y cientos produjeron, según las 
certificaciones aludidas;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido declarar 
subsistente la referida carga de justicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
criffha]. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 48 d £ : 
Octubre de 1882.

csÉmm,
Sr. Director general de la Deuda pública>

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del ex
pediente instruido para la revisión de la carga/de jústfcia, ( 
de 436 pesetas 58 céntimos de renta anual que, por el equL 
valente de las alcabalas de Mirabel, provincia de Cáceres, 
figura en los presupuestos generales del Estado bajo el nú
mero 109 del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á 
favor del Marqués de Mirabel:

Resultando que por Real privilegio expedido en Ma
drid á 20 de Marzo de 1588 por D. Felipe II, se vendieron 
á Doña María de Zúñiga y Manuel, Marquesa da Mirabel, 
las mencionadas alcabalas en precio de 8.774.250 mara
vedís, que fueron entregados en las Arcas Reales:

Resultando por Real cédula de D. Felipe V de 6 de Ju
lio de 1711 que la anterior venta fue confirmada y desem
bargadas las dichas alcabalas, en cuya virtud esa Direc
ción general propone la declaración de subsistencia:

Yistas las disposiciones, vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas de que se trata fueron 

segregadas de la Corona pór el título oneroso de compra, 
ingresando el precio en el Tesoro, y siendo exceptuadas 
de Jos decretos de incorporación á lá Corona;

Y considerando que estas alcabalas aparecen desem
bargadas sin que se haya indemnizado al partícipe, por lo 
que, miéntras esto no tenga lugar, viene el Estado en la 
obligación de abonarle la renta correspondiente, según las 
certificaciones de esa Dirección general;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido declarar 
subsistente lá referida carga de justicia. ¿

De Real orden lo digo á V. É. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E/muchos años. Madrid 18 de 
Octubre de 1882. - . ‘  ̂  ̂ .

J ’-\ ; / / j  ' c a m a c h o .
Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Comercio.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

Regíum Exequátur á D. Manuel Naveira, D. Isidoro Pe
ralta Iza raain y D. Manuel Canabal, Cónsules de la Re
pública Argentina en la Coruña, Vigo y el Carril; á Don 
Luis Asensi y Orellana, Cónsul de Guatemala en Valen- 
Cla; á ú- ¿uan de Hortega, Cónsul de Portugal en esta

Corte, y á D. Francisco Fuentes, Vicecónsul <̂e Venezuela 
en Sanlúcar de Barrameda.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á D. José Mar
tínez Mesa para desempeñar el cargo de Viceagente co
mercial de los Estados-Unidos en Sagua la Grande.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY ADICIONAL Á LA ORGANICA DEL PODER JUDICIAL

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

I.
Para la constitución de los nuevos Tribunales podrán 

ser libremente nombrados Presidentes y Fiscales de; las 
Audiencias de lo criminal ios actuales Magistrados de las 
Audiencias territoriales.

II.
Los Juzgados de entrada que después de hecha la com

binación general resulten vacantes se proveerán en Jue
ces cesantes de la misma categoría, en Promotores de as
censo cesantes ó excedentes, y en Promotores de entrada, 
atendiendo á su mérito y antigüedad.

Una cuarta parte de dichos cargos podrán proveerse 
en Abogados que, con arreglo a las disposiciones de la pre
sente ley, tuvieren condiciones para ser nombrados J  ue
ces de entrada.

III.
Las plazas de Secretarios de Audiencia de lo criminal 

se proveerán en los funcionarios á que se refiere la dispo
sición anterior, y las de Vicesecretarios podrán conferirse 
áPromotores de entrada cesantes ó excelentes.

La cuarti parte de una y otras plazas podrán darse 
tarnbfeú 4 AbQgádo3,que reúnan las circunstancias sufi
cientes para ser Jueces de entrada, y sólo podrá concedér
seles mayor parte de aquéllas cuando faltare personal de 
Jueces y Promotores para su dotación,

IV  
; A fin de facilitar la instalación de los nuevos Tribuna

les, el Gobierno nombrará desde luego, sin necesidad de 
propuesta, los Oficiales de Sala que hayan de funcionar 
en las Audiencias de lo criminal, así como los subalternos 
dp las mismas. .,

l - V.
1 También podrá el Gobierno nombrar interinamente 

Magistrados suplentes de las nuevas Audiencias y sustitu
tos del Ministerio fiscal. ;
jvDentro de los tres primeros meses después de consti

tuidos los Tribunales, harán éstos la correspondiente pro
puesta de Magistrados suplentes para su definitivo norn? 
bramiento.

VI.
Si para la constitución de dos nuevos Tribunales y or

ganización jerárquica del personal no fuese suficiente el 
número de Jueces y funcionarios del Ministerio fiscal, ac
tivos ó cesantes, que se encuentren actualmente en condi
ciones legales para ascender, podrán ser ascendidos los que 
no las hayan completado, y aun los funcionarios del órder 
judicial y  del Ministerio fiscal de las categorías inmediatas 
y respectivas según su mérito y antigüedad.

Los que fueren ascendidos de esta manera necesitarán 
para poder aspirar luego ai ascenso inmediato completar 
en el ejercicio del cargo el tiempo legal que les hubiere 
faltado, miéntras, haya funcionarios de la: misma . clase 
que hubiesen sido nombrados ó ascendidos para los res
pectivos cargos de la administración de justicia, teniendo 
todas las condiciones legales necesarias..

Los funcionarios de la administración de justicia que, 
según las disposiciones hasta ahora vigentes,’ estén, en 
condiciones de ser nombrados Magistrados de Audiencias 
territoriales, podrán serlo para dicho cargo ó para cual
quiera de sus asimilados.

 VII.
Si pára lqs cargos que pueden conferirse á los Aboga-; 

dos en los turnos correspondientes con arreglo á esta ley 
y á la?orgánica del Poder judicial no se presentasen á so
licitarlos Letrados que reúnan las condiciones legales ne 
cesarias, ni el Gobierno contase con el personal suficiente 
de funcionarios que se ene íentren en situación de ser 
ascendidos, podrán, nombrarse Abogados que reúna n el 
mayor número de las condiciones exigidas por la ley para 
cada uno de aquellos.

A los que sean nombrados de esta manera Ies es apli
cable lo ordenado en el párrafo segundo de la disposición 
anterior. s- \  '

(I). I^Gac.eta del, di& 23 del mes próximo pasado.

VIII.
Desde el momento en que se constituyan los Tribuna

les y cesen los Promotores fiscales, los Fiscales de las Au
diencias designarán los Fiscales municipales que hayan 
de hacer sus veces en los asuntos en que aquellos tenían 
intervención.

IX.

Para la constitución de las Audiencias de lo criminal, 
los Presidentes jurarán su cargo ante el Magistrado más 
antiguo, y una vez cumplido este requisito, recibirán á su 
vez el oportuno juramento á los Fiscales y Magistrados, 
declarando en el acto constituido el Tribunal.

El Tribunal recibirá después juramento y dará pose
sión de sus cargos á todos los Auxiliares y Subalternos.

X Y ÚLTIMO.
Con objeto de facilitar la constitución de los nuevos 

Tribunales, podrá el Gobierno reducir en los nombramien
tos que haga el término para la posesión.

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE A CONTINUACION 

SE  EX PR ESA N .

T ítulos del Reino,
12 de Setiembre último. Concediendo Real licencia á  

D. José Domingo de Osma y  Osma, hijo de los difuntos 
Condes de Yistafiorida, para contraer matrimonio con 
Doña María Constanza de Cortés y Solís.

16 de id. Autorizando á D. Ramón de Dalmau y Oli
var t para que, conservando el carácter de su procedencia, 
y previo .pago del impuesto especial correspondiente, pue
da usar en España, con la denominación de Olivart, el tí
tulo de Marqués que le ha. sido concedido por Su Santi
dad, y mandando expedir al mismo el consiguiente Real* 
despacho.

Idem id. Suprimiendo, de acuerdo con lo propuesto, 
por el Ministro de Hacienda, los títulos de Marqués de Ca- 
sinas,,Marqués, de Peraman, Marqués,de Rafal, con Gran
deza de España, Conde de Atarés, con Grandeza de Es
paña, y Barón dé San Vicente Ferrer.

22 de id. Autorizando á D. Emilio López de Berges y 
Merino para que, conservando el carácter de su proceden
cia, y  previo pago del impuesto especial correspondiente, 
pueda usar en España,. con la denominación de Bqrges, 
4  .título da Marqué^que le ha sido concedido por S& Sam 
t|dad, y mandando expedir al mismo el consiguiente Real 
despacho.

Idem id. Concediendo/ Real licencia- á D. Fernando 
Güell, Marqués de Güell, para contraer matrimonio con 
Doña María Josefa Alfonso y GüelL

28 de id. Concediendo Real licencia á Doña María del 
Pilar Elío y Magallon, hija de los Marqueses de Vesolla, 
para;contraer matrimonio con D. Juan Gómez de Molina.

5 de Octubre. Concediendo Real licencia á D. Rafael 
Martínez y Agulló, hijo de los difuntos Marqueses de Vi* 
vel, para contraer matrimonio con Doña María del Gár- 
men Juez Sarmiento y García Herreros.

6 de id. Autorizando á. D. Luis Guerrero Carabantes 
para que, conservando el carácter de su procedencia, y 
prévio pago del impuesto especial correspondiente, pueda 
usar en España, con la denominación de Guerrero, el tí
tulo de Conde que le ha sido concedido, por Su Santidad, 
y mandando expedir al mismo el consiguiente Real des
pacho.
£ 41 de id. Concediendo Real. licapcia.á D* Vicente No
guera y Acuavqra^ hijo de Jos Marqueses de Cáceres, para* 
Contraer matrimonio con Doña María de las Nieves Yan- - 
guas y Hernández,: hija de-los Marqueses de Casa-Ramos 
de .la Fidelidad.

Idem id. Concediendo Real liqencia; á la expresada 
Doña María de feSiNieves Yanguas y Hernández para con
traer matrimonio con el mencionado D. Vicente Noguera.

25 de id. Mandando que, prévio pago del impuesto- 
especial correspondiente, se expida á favor de Doña María 
de la? Encarnación Fernandez de Córdoba y Carondelet, 
Condesa de Berantsvilla, Real carta de sucesión en los., t h  . 
tulos de Duque de Bailén, con Grandeza de España de 
primera clase, y Barón deCarondelet, por fallecimiento de 
su tío D Eduardo de Carondelet y Dopado que los; llevaba, 
j ídem id. Manáando que;, previo pago del impuesto es
pecial correspondiente., sq expida,,á favor, de Doña, María 
Teresa Gutiérrez deiRúbalcava/y¿Casab Real carta de su
cesión en el título de Marqués de Rubalcava, por fallecí* 
miento de su hermapo D, Joaquín que lo llevaba.

Idem id. Concediendo’ Real licencia á D. Manuel Ber- 
naldo de Quirós y Armas, hijo de los Marqueses de Mon- 
reál y de Santiago, Grandes de España, para contraer ma
trimonio con Doña María de J a  Cinta Acosta y Ros de 
Olano.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MI NI S T E RI O  DE LA G U E R R A .

D ire c c io n  general de Carabineros.
Debiendo proeederse el dia 3 de Enero próximo venidero, y 

hora de H una de su tarde, en el local que ocupa esta depen- 
dencia, á 1a subasta para la contrata de las monturas» rendajes 
y demás efectos á ellas inherentes, que en el termino de dos 
años pueda necesitar la fuerza de caballería de este instituto, 
con sujeción al pliego de condiciones qne se halla de manifiesto 
en el quinto Negociado de la mencionada dependencia y ha 
sido publicado en El Guia del Carabinero correspondiente al día 
de la fecha, se anuncia por medio del presente con objeto de 
que llegue á conocimiento de todos aquellos que deseen concur
rir como licitadores a la expresada subasta, con sujeción a 
cuanto está mandado por la vigente ley de contrataciones para 
servicios públicos.

Madrid 14 de Noviembre de 488$.<=Sanz.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

* Dirección de Hidrografía.

AVI SO Á LOS N A V E G A N T E S .
N ú m s r o  129 .

Ea cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO.
Suecia.

Luz d e  H u f v u d s k a r . (A. H., núm. 443/824. París 1882.) 
Una luz fija blanca can destellos, que deja ver uno de éstos 
cada $ minutos y de algunos sesudos de duración, la cual 
aparece á $$ metros sobre el nivel del mar y se distingue 
á 4$ millas distantes, se ha encendido en Hufvudskar el 40 
de Octubre de 488$ (Véase Aviso á los navegantes, nú
mero 405, de 488$) en el vértice de una torre de 4$ metros 
de altura sobre el piso, construida sobre la casa de los 
guardianes, cuya casa está pintada de rojo.

Aparato dióptrico de cuarto orden.
Posición dada: latitud N. 58* 57' 5$"; longitud E. $4° 

46' 49".

Cartas números $43, $$9 y 648 de la sección I; y 799 de ia II.
PROHIBICION DE FONDEAR EN EL CANAL KODIÜP (SCHKERS

ü h  S t o c k h o l m o ). (A. H ., núm. 443/8$5. Parts 488$.) Bajo 
la multa correspondiente, se ha prohibido fondear de 
noche en el canal Kodiup (Schkers de Stockholmo) entre 
la valiza del bajo Koppernageln, cerca de Besaro y los 
muelles dé la costa de Edholm. Podria confundirse la luz 
del fondeadero del buque con la recientemente encendida 
sobre el Duque de Alba. (Véase Aviso á los navegantes, nú
mero 125, de 1882.)

B a jo  e n  l a  b a h í a  d e  G e f l e .  (G o l f o  d e  B o t h n ia .) 
(A. H.,núm. 443/8$6. París 1882.) Un bajo cubierto con 3 
metros de agua, de 45 metros de largo en dirección NNO. 
SSE. y 30 de ancho, se ha descubierto á una milla al NO. 
del bajo de 5 metros, que está á 3 millas al NNE. de 
Iggskaten (punta NE. de la isla Iggo) y el cual está vali- 
zado en su parte E. por una percha negra con bola y cruz. 
El nuevo bajo se halla indicado por una valiza flotante 
negra, fondeada en 44,5 metros de agua por la parte NE. 
del peligro.

Cartas números 49$, $43, $$9 y 648 de la sección I.

MAR DEL NORTE.
Países-Bajos.

V a l i z a m ie n t o  d e l  O o s t g a t , e m b o c a d u r a  d e l  E s c a l d a . 
(A. IL, núm. 443/8$7. París 488$.) Por consecuencia de 
las variaciones habidas en los fondos del Nolleplaat, la 
boya negra, núm. $, se ha fondeado en 5 metros de agua 
á $00 metros al N. 85* O. de su antigua posición, bajo las 
marcaciones siguientes: campanario de Middelbourg por 
el canto O. de la primera duna al O. de Nolle; el campa
nario de Vlissengen (Flesseingue) por el canto N. del cuar
tel grande.

Posición dada: latitud N. 51® $6' 30"; longitud E. 
9° 44' 45".

Una boya blanca, núm. 6, se ha fondeado frente del 
Ellebourg, en 5 metros de agua, entre las dos boyas blan
cas, número 6 y número 7, del Oostgat, en latitud N. 
51* 46' $8", y longitud E. 9* 43' 45".

Marcaciones verdaderas. —  Variación: 46° 3$'. NO. 
en 488$.

Cartas números 49$, $43, $$9, $30 y 5$6 de la sección I; y 
44 de la II.

Alemania.
Y a l i z a m ie n t o  á  l a  e n t r a d a  d e l  S e e g a t  d e  N o r d e r -  

n e y . (A. H., núm. 444/831. París 188$.) Una boya de 
campana se ha fondeado en 40 metros de agua en baja
mar, delante del Seegat de Norderney.

Posición dada: latitud N. 53* 44' 54'", y  longitud E. 
13* 47' i" . J ®

La boya roja de recalada queda fondeada en lati
tud N. 53° 44' 47", y longitud E. 13° 49' 35".

Cartas números 49$, $43, $$9, $30 y 5$6 de la sección I; y 
44 de la II,

R e s t a b l e c i m i e n t o  d e  s e ñ a l e s  d e  n i e b l a  e n  W a n g e -  
ro o g  (J a d e ) . (A . H n ú m .  444/83$. París 488$.) Por co n 

secuencia de la terminación de los trabajos de reparación 
(Véase Aviso d los navegantes, núm. 86, de 188$), la si
rena de niebla de Wangeroog funciona como ántes lo 
ejecutaba.

Cartas números 19$, $13, $$9, $3) y 5$3 de la sección I; y 
45 de la II.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO.
D e s c u b r im ie n t o  d e  b a j o s  s o b r e  l a  c o s t a  N. d b  l a  

A m é r i c a . (A. H., núm. 144/830. París 188$.) El Capitán 
Iínowles del buque ballenero Pacific refiere haber descu
bierto en el Océano ártico del N. los bajos siguientes que 
no existen en las cartas:

Un bajo de $ millas de largo y cubierto c'on 4,6 me
tros de agua, á $,5 millas del cabo Halket.

Otro con 4,6 metros de fondo á 4  millas al NE. del 
cabo Smith (cerca de la punta Barrow), y á 0,75 millas 
de la costa.

Uno peligroso, con 3,7 metros de agua, que avanza 
1,5 millas por fuera del islote Wainright (al SO. de la
punta Belcher). Los fondos caen respectivamente desde
11 á 3,7 metros.

Tres buques han tocado en estos bajos.

Carta núm. $30 di la sección I.
Madrid $7 de Octubre de 1 8 8 $ . = J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Soria y Calatayud
(Zaragoza).
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde Soria á Calalayud, por la ruta 
adoptada, toda la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos, y observando para su recepción y entrega 
las prescripciones vigentes.

$.* La distancia de 90 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 1$ horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fija, con las horas de entra
da y salid^en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por la misma según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la día 40 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá él Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 / Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Soria y Zarago
za, teniendo los carruajes almacén capaz para conducir la cor
respondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

5.4 Es condición indispensable que los conductores de Bst 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.4 Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7 / El tipe máximo para la licitación será el de 6.000 pe
setas anuales.

8.* La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las Tesorerías 
de las referidas provincias.

9 / El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda proeederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

1$. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 
$3 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una

simple se remitirán á la Dirección general de Correas y  Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes, y que 
siempre será la de la provincia en que se verifique ei remave. 
En dicha escritura se hará constar la formalizaron del des>ó̂  
sito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago 
así como si ésta queda en poder del contratista ó unida al ex~ 
pediente del Gobierno civil.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción defc 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exh i
bir en el acto de entregar en la Administración principal dfr 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de $0 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de $7 de Febrero de 185$ si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se * 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las ■ 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado basta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  de M a d r id  y Bole
tines oficiales de las provincias de Zaragoza y Soria y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles de és’as y Alcalde de Calatayud, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos,, el dia 7 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 600 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efee- 
tivo conforme al Real decreto de $9 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediatamente que reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en 
Real órden-circular de $4 de Enero de 4860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido Centro.

$0. Las proposiciones se harán én pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A esto pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

$4. Los pliegos con las preposiciones han de quedar preei- 
aamente en poder del Presiaente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no sé podrán retirar.

$$. Para extender las proposiciones se observará la fórma
la siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de . . . . . ,  me obligo A
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde
Soria á Calatayud y viceversa, por el precio de  peseta»
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
$3. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta/declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la,Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 10 de Febrero de 1874.

$4. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

$5. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 8 de Noviembre d® 188$.—El Director general, Cán
dido Martínez.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Zamora y Ber-
millo de Sayago.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Zamora á Bermillo 
de Sayago, por la ruta adoptada, toda la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase , distribuyendo los paquetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo 
los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su 
recepción y entrega las prescripciones vigentes:

$.4 La distancia de 39 kilómetros que comprende esta con-», 
duccion debe ser recorrida en siete horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fija, con las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse ppr la misma según convenga al mejor servicio.

3 / Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto dé hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori- 
ginen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Zamora. Si el servicio se 
prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para Conducir 
la correspondencia, independiente del lugar que ocupen los 
viajeros y equipajes, si los llevare.

5.4 Es condición indispensable que los conductores do la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.4 Será responsable el contratista de la conservación eí 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro

7 / El tipo máximo para la licitación será el de $.140 peso* 
tas anuales.

8.® La cantidad en que quede rematado este servicio se ^
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V /^1 El contrato durará cuatro años, contados desde el dia que se lije p a ra  principiar el servicio al comunicar la aproba
ción  s u o c r io r  de la subasta. ^10 Tres meses antes de finalizar diclio plazo avisara por escrito el contratista á la Administración principal de Correos si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento ai centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
t e n d r á  obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, d esde  el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase del* todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo cam ino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprim iera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.42. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 83 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad se dictaren sobre el particular.13. Después de rematado el servicio nó habrá lugar á reclamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una simple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se e n tr e g a rá  en la Administración principal del ramo por la cual h a y a n  de acreditarse los haberes, y que siempre será la de la povm cia en  que se verifique el remate. En dicha escritura se hará constar la formalizacion del depósito definitiva de fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Gobierno civil.15. El contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio en  la  G a c e ta ,  cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos ias copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 20<de Setiembre de 1875.16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévío permiso del Gobierno.17. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el a r t . 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 185$ si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las ..condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo' resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.18. La subasta se anunciará en la Gacbta  de Madrid  y  Boletín oficial dr: la provincia de Zamora y por los demás medios acostumbrados, y  tendrá lugar simultáneamente ante el Gobernador ei*vil y Alcalde de Bermillo, asistidos del Administrador princip il de Correos del mismo punto, el dia 16 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, y en el local que respec- tivameme señalen dichas Autoridades.

19. P a ra  p re s e n ta rs e  como licitador será condición precisa constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de t i 4 pesetas en metálico, ó bien en efec to s de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente ai mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en Real órden-circular de 24 de Enero de 1860. Dicha fianza se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al interesado ínterin no se disponga ¿sí por el referido centro.80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su. domicilio y firma. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación «xpedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que «ooste 'm aptitud legal, buena conducta y que cuenta con rcauri s  papé desempeñar el servicio Que. solicita.Los imitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada; prévia presentación de documento que1 lo acredite. y
81. Lotf pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anóérior á la fijada para dar principio al acto, y una "vez entregados no se podrán retirar.

. 82. para entender las proposiciones se observará la  fórmula: ^guíente:
«D. F. de T., natural d e . . . . ,  vecino d e . . . . ,  me obligo ádesempeñar la cond uccion del correó diario á caballo 6 en carruaje desde Zamora á Bermillo de Bayago y viceversa, por el precio d e .. . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones-contenidas^  el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
83. Abiertos los pliegos y iéidbd públicamente , se harán constar en el acta de subasta, declarandose el rem ate á favo rr 
* mejor postor, sin perjuicio.de la aprobación superior, para lo 

¿Ui n -n  e* .^ m in o  más breve posible, Be rem itirá el expediente a ia Dirección general del ramo en la forma que determina la 
' Oí o-del miSmo centro, fecha 1G de Febrero de 4874.H c°mparac:on resultasen igualmente beneficiosasttog g  mas proporciones, .se cu el acto vn, jicRtfekíO í

verbal por espacio de media hora éntre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.
25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 8 de Noviembre de 1882.—El Director general, Cándido Martinez,

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduccióndiaria del correo de ida y vuelta entre Armuña y Sacedon.
I.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car*̂  ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Armuña á Sacedon, por la ru ta  adoptada, toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias d irigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.
2 /  La distancia de 39 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en siete horas, con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por la misma según convenga al mejor servicio.
3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas por cada euarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.4 /  Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á Juicio del Administrador principal de Correos de Guadalajara. Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.5 / Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6 /  Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.7 / El tipo máximo para la licitación será el de 2.000 pesetas anuales.8.* La cantidad en que quede rematado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda de Guadalajara.9 /  El contrato durará cuatro años, contados desde el dia que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta. V.10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por escrito el contratista á la Administración principal de Correos si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres meses . más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á pesar de haber- terminado su contrato, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á l a : Administración el-derecho de anunciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán a contar, para los efectos correspondientes, desde el aia en que se reciba el aviso en la Dirección general.I I . Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte lá ru ta de la línea que se subasta, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo el Gobierno {podrá subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.12. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 4 6 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquellos, de fecha 23 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad se dictaren sobre el particular.13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á  escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y dé dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una simple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la  cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será la de la provincia en qüe se verifique el remate. En dicha escritu ra  se hará constar la formalizacion del depósito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Gobierno civil.A 45. EL contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio en la Ga c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhibir eri el acto de entregar en la Administración principal de Correos ías copias de la" escritura, conforme con lo dispuesto por Real Arden de 20 de Setiembre de 1875.16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.17. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la  escritura, impidiendo que, tenga efecto en el término que: se señale, ó sj no llevase á cabo lo/estipulado en cualquiera de das condiciones del con trato; ejerciendo la Administración pública su acción contra la fianza y: bienes del interesado hasta el completo i esa reí miento de ios pórjüicioa que se irroguen á la misma.
18. La subasta se anunciará en la G aceta  de Madrid  y  Bo

letín oficial de la provincia de Guadalajara, y por los demás medios acostum brados^ tendrá lugar simultáneamente ante el Gobernador civil y Alcalde de Sacedon, asistidos de log Adminte- 
j#adói*es de Correos de ios M em os dia 18 ¿e Duneta-A

bre próximo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.
19. Para presentarse como licitador será condición precisa constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en* que ha de celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme al Real decreto de:29 de Agosto de 1876 ó á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion de la fianza en la Caja de ̂ Depósitos inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en Real órden-circular de 24 de Enero de 1860. Dicha fianza se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cumia  con recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los licitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, prévia presentación de documento que lo acredite.
24. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la me

dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.
22. Para extender las prOposicionjes se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino de   me obligo ¿desempeñarla conducción del ¡correo* diario á caballo ó en carruaje desde Armuña á Sacedori y viceversa por el precio d e ... . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.
Í^Fecha y firma.)»

23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se harán  constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio de la*aprobación superior, para lo cual,en el término más breve posible, se rem itirá el expediente á la Dirección general del ramo en la forma que determina la circular del mismo centro, fecha 10 de Febrero de 1874.24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores de las <fúQ hubiesen ocasionado el empate.25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta^ queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicios público.

Madrid 10 de Noviembre de 1882.=E1 Director general, Cándido Martinez.

MINISTERIO DE FOME NTO.

Dirección general de Obras públicas.
* En virtud de lo dispuestopor Real orden de 11 del actual, esta Dirección general ha señalado el dia 19 del próximo mes de Diciembre- á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los trozos 2.‘, 3.* y 4.° de ja sección da carretera de Villada á Carrion de  ̂los Condes en la de Medina de Rioseco á Villasarracino, provincia de Palencia, cuvo presupuesto de contrata asciende ¿ 571.580 p se ta s  41 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mmisterio de Fomento, y en Palencia ante el Gobernador (te la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 28.600 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo; que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por ló ménos de 4.000 pesetas, quedando las demás á voluntád de los licitadores siempre que no bajen de 400 pesetas.
Madrid 43 de Noviembre de 4882;*=*E1 Director general in terino, A. Borregon.

Modelo dé proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicadocon fecha 13 de Noviembre último, y de las condiciones y re quisitos que i-e exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 2.*, 3.° y 4.* de la sección de carretera de Villada á Carrion de los Condes que forma parte de las de Medina de Rioseco á Villasarraciúo, provincia de Palencia, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que Se haga/adm itiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; jfero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que ndrse exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente #  la ejecución de las obras.)

(Fe^ha f  I rm a  del proponente.)

P ara los efectos indicados en la j&rte expositiva de la Real órden de 30 de Setiembre último, fsta  Dirección general ha dispuesto se publique en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  la adjunta relación de Jos trabajos ejecutados pór Administración en las provincias de Cádiz, Córdoba, Granada, Huesca, Jaén, Málaga, Palencia, Sevilla y Teruel para dar bcupacion á los braceros y  remediar en lo posible los males Causados por la falta de cosecha.
Madrid 41 de Noviembre de 1882.=»E1 Director general interino. A. Borregon.
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En virtud de lo dispuesto por Real̂  orden de 9 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el dia 19 del próximo mts 
de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera de Villafranca de 
los Barros á Campillo, sección de este punto á Ribera del Fres
no, trozos 2 °, 8.°, 4.*, 5.a, 6.a y 7.°, en la provincia de Badajoz, 
por su presupuesto de contrata, que importa 852.802 pesetas 67 
céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Badajoz ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 42.700 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. r  ̂ .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siémpre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 13 de Noviembre de!882.=«El Director general in
terino, A. Borregon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 13 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos 2.°, 3.°, 4.°, 5.a, 6.a y 7.a de la carretera 
de Villafranca de los Barros á Campillo, provincia de Badajoz, 
se compromete tomar á subargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á losexpresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de i í  del actual, 
esta Dirección general ha señalado el dia 19 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pu
blica subasta de las obras del trozo 2.a de la carretera de Mo- 
lins de Rey á Galdas de Montbuy, comprendido entre Rubí y 
Sabadel), provincia de Barcelona, por su presupuesto de con
trata, que importa 466.658 pesetas y 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Barcelona ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 23.400 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 13 de Noviembre de 1882.« E l  Director general inte
rino, A. Borregon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 13 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 2.° de la carretera de Molins de Rey á Cal
das, comprendido entre Rubí y Sabadell, provincia de Barce
lona, se compromete tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el dia 19 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pu 
blica subasta de las obras del trozo entre Lascuarre y Bena- 
barre, de la carretera de GüelL á Binefar, en la provincia de 
Huesca, por su presupuesto de contrata, que importa 482.989 
pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de. 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Huesca ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, cpndiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en .pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad :que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 24.200 pesetas en dinero ó acciones de: 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de 
bien do acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
«e celebrará, únicamente entre sus autores.' una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de i .000 peseta*, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
110 bajen de 100 pesetas.

Madrid 13 de Noviembre de 1882.=*E1 Director general inte
rine, A. Borregon,   - -

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n .

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 43 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo comprendido entre Lascuarre j  Benabarre, 
de la carretera de Güell á Binefar, en la provincia de Huesca, 
se compromete tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 7 del actual t 
esta Dirección general ha señalado el dia 49 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de la carretera de Bailén á Baeza, en su sección 
de Bailón á Linares, provincia de Jaén, á excepción del puente 
sobre el Guadiel, cuyo presupuesto de contrata asciende á 
350.775 pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obrts públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y «n Jaén ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 17.600 pesetas en dinero c acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritas por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 400 pesetas.

Madrid 43 de Noviembre de 1882.=»E1 Director general in
terino, A. Borregon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 43 de Noviembre último, y de las condiciones y  requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera de Bailén á Baeza, en su sección da 
Bailén á Linares, á excepción del puente sobre el Guadiel, pro
vincia de Jaén, se compromete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estripta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Economía política y Estadística, vacante 

en la Universidad de la Habana.
Los señores opositores á la referida cátedra D. Diego Pazos 

y García, D. Vicente Jústiz y Portuondo, D. Antonio Toledo 
Quíntela y D. Joaquín de Huelbes Temprado se servirán pre
sentarse el dia 4.a de Diciembre próximo, á las nueve de la 
noche, en el salón de grados de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central, donde tendrá lugar el sorteo de las trin
ca s; adviniéndose que, conforme al art. 44 del reglamento vi
gente de oposiciones á cátedras, los opositores que no asistan 
ni excusen con causa legítima su ausencia del sorteo de las 
trincas se entenderá que renuncian á la oposición.

Madrid 15 de Noviembre de 1882.=®  Presidente del Tri
bunal, Joaquín María Sanromá.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á dos da 
k  tarde:

INTBRE-iES DK RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS*

Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 1.694 de señala
miento. . ' . :

Primer semestre de 4877, carpeta núm. 1.585 de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 4.376 de id.
Primer semestre de4.878, carpeta núm. 4.238 de id.
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 4.474 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.141 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 981 de id.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 931 de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 864 y 65 de id.
Primer semestre dé-1881, carpetas números 825 y 26 de id.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio-de 1880, carpeta núm. 484 de seña
lamiento. \

Idem id. de 1881, carpetas números 492 y 93 de id.

INTERESES DE DEPÓSITOS VOLUNTARIOS Y NECESARIOS 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 751 
a 759 de señalamiento.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 532 á 534 de 
idem. ..

Primer semestre de 1882, carpetas números 686 á 693 de id.
Madrid 45 de Noviembre de 1882.==E1 Director general, Rá- 

moa Chiveros. r, ■
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección .general-de Obras 

públicas en orden de 18 de Octubre último, he resuelto señalar 
el dia 9 de Diciembre próximo, y hora de la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta délos acoplos de ma
teriales para la conservación de la carretera de segundo órden 
de Valladolid á Soria, por Peñaflel y Burgo de Osbaa, d tirante el 
año económico de 488£-83, cuyo presupuesto de contraía as
ciende á la cantidad de £0.168 pesetas y 70 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de'provincia en los 
términos prescritos en la instrucción de 18 de Marzo rde 1852; 
hallándose á disposición del público, en la Sección de Fomento’ 
el presupuesto de contrata, pliego'de cmdieiones facultativas’ 
particulares y económicas que han de regir en Ja subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas en un todo al modelo de proposición que á continuación 
se inserta; y la cantidad que ha de consignarse para tomar par
te en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto, én metálico, 
nociones de caminos ó en efectos de la Deuda pública ai tipo 
que determina la Real órden;de £9 de Agosto de 187tí; debien
do acompañar á cada pliego la cédula personal y el documento 
que acredite haberse realizado el importe de dicha garantía en 
la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia ó de otra 
capital, según lo preceptuado en la Real órden de 15 de Febre
ro de 1878 y en los términos que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la re
petida instrucción; fijándose la primera puja en la cantidad de 
100 pesetas por lo ménos, y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre qué no bajen de £5 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en la Gaceta de 
M adrid  y Boletín oficial de está provincia serán de cuenta del 
rematante, cuyo pago deberá justificar al otorgar la escritura 
de contrata.

Valladolid 9 de Noviembre de 488£.=E1 Gobernador, José 
María Diaz.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino de   según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de pro- 
vinciade Valladolid con fecha 9 de Noviembre úl timo, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
subasta pública de ios acopios de materiales para la conserva- 
don de la carretera de segundo órden de Valladolid á Soria, por 
Peñafiel y Burgo de Osma, durante el año económico de 488£ 
á 83, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de dicha 
obra, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra clara ó inte- 
ligible, aceptando ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado- 
siendo desechada toda proposición que no esté ajustada al Dra  ̂
sentó modelo.) y

(Fecha y

En virtud de lo tópjamto por k  DlreccioA^poei^l de Obras 
públicas en orden de i 8 de pétpbré último, he resuelto seña
lar el día 9 de Diciembré p ^ x ifá ^ y  déla uña de su tarde, 
para la adjudicación en pública*subasta de los acó píos dé ma
teriales para la conservación de la carretera de tercer órden de 
Segovia á Valladolid, por Cuéllar y Portillo, durante el año 
económico de 488£ á 83, cuyo presupuesto de contrata asciende 
á la cantidad de 49.£8£ pesetas y 61 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en 
í Prescí itos en la instrucción de 18 de Marzo de
185£; hallándose a disposición del público, en la Sección de Fo
mento, el presupuesto de contrata, pliego de condiciones facul
tativas, particulares y económicas que han de regir en la su
basta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas en un todo al naodelo de proposición que á continuación 
se inserta; y la cantidad que ha de consignarse para tomar 
parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto, en me
tálico, acciones de camines ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que determina la Real órden de £9 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañar á cada pliego la cédula personal y el do
cumento que acredite haberse realizado el importe de dicha ga
rantía en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia 
0 de otra capital, según lo preceptuado en la Real órden de lo  
ae b ebrero de 1878 y en los términos que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en elaeio, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la re
petida in s tru í fijándose la primera puja en la cantidad de 
f . . pesetas lo ménos, y quedando las demás á voluntad de los 
imitadores siempre que no bajen de £5 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en la Gaceta db 
Madrid y Boletín oficial de esta-provincia serán de cuenta del 
rematante, cuyo pago deberá justificarse al otorgar la escri
tura de contrata.

Valladolid 9 de Noviembre do 1888.—El Gobernador, José María Díaz.
Modelo de proposición.

N. vecino de . . . . . ,  según cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de pro
vincia de Valladolid con fecha 9, de Noviembre próximo pasado, 
y ae ios requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en subasta pública de los acopios dé materiales para la

nservacion de la carretera de tercer órden de Segóvia á
/ qqo ' drPor ^uehar y Portillo, durante el año económico 

ue loo* a 83, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
C cucha obra, con estricta sujeción ¿ los expresados requi

sitos y condiciones, por la cantidad do . . . . .
'la cantidad en pesetas, escrita en letra clara é ioteli- 

S . 5* 99ePtando ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; 
siendo desechada toda proposición qúe ño esté ajustada al pre
sente modelo.) r

(Fecha y firma del proponente.)

v*r*ud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras
bhcas en orden de 18 de Octubre último, he resuelto señalar 

rn íoi £  Oimembre próximo, y hora de la una de su tarde, 
teniti acldudicacion en pública subasta de los acopios de ma- 

. conservacion de la carretera de primer órden de 
n ^ er°  a G y on» durante el año económico de 488£ á 83, cuyo

ccmtrata asciende á la oantidad de 13.639 pesetas y £0 céntimos.
La subasta se celebrará en o fie Gobierno de provincia en

iQKo^v^°n' en la instrucción de 18 de Marzo
de 485£; hallándose a disposición del público, en Ja Sección de
^ X t i 1v ^ e ifl,7;Sf i? nUeSt° de con-tPata' P1¡e¿r° de condiciones fa- 
subasta Partlculai'es y aconomicas que han de regir en la

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
odo alt ™°,del° de proposición que 4 continuación se inserta, y la cantidad qué ha de consignarse para tomar 

parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto, en me
tálico, acciones de caminos ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que determina la Real órden de £9 de Agosto de 1876: de
biendo acompañar á cada pliego ía cédula personal y el docu
mento qúe acredite haberse realizado el importe de dicha ± 
rantia en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia 
o^de ¡otra capital según lo preceptuado en la Real órden de 
lo de b ebrero delS¿8yen  los términos que previene la referida instrucción. i r

Eh el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se ce ebrara en elacto, únicamente entre sus autores.'una 
segunda licitación abierta en los términos presentes en la re
petida instrucción; fijándose la primera puja en la cantidad 
de 100 pesetas lo ménos, y quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores siempre que no bajen de £5 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en la G a c e t a  de 
Madrid  y BoUhn ofidal do esta provincia serán de cuenta dei 
rematante, ce yo pago deberá justificarse al otorgar la escritura 
de contrata.

ValladolV 9 de Noviembre de 1888.—El Gobernador, José 
Mana Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., ecino de   según cédula personal que acom
paña, enterauo del anuncio publicado por el Gobierno de pro
vincia de Valladolid con fecha 9 de NovOmbre último, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en subasta pública de los acopios de materiales para la conser
vación de la^carrétera de primer órden de Adanero á Gijon 
durante el año económico de 48S£ á 83, se compromete á tomar 
a su cargo la ejecución de dicha Gbra, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ,.. . .  

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra clara é infeeVi-
gible, aceptando ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado;
siendo desechada toda proposición que no esté ajustada al pre
sente modelo.) r

(Fecha y firma del proponente.)

Gabinete Central de T e lég ra fos .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DIA 15.

■ “ 1 . , ,
. '■ , . ' ' ■ ;■ I \ ; . . .. • . , M .

Hstacion de origen. ^  Domicilio.

Torrelavega.. . . .  Soledad Villa  Divino Fastor, 3.
Sanlúcar,.  Miguel del R io .. , .  Jacometrezo, 47.
Sabadell . .  Juan Bautista Mata

para Juan Bravo. Sin señas.
 . Julián Torija .  Plazuela del Angel,

café de id.
Zamora.. . . . . . . . .  Manuel Llamas.. . .  Corredera Alta, 8, £.*
¿  - interior,
fafeelona ;. • • • • • Ortüz, Bompañía.. Róndá de Santa Bár- 
i , , . ’ -ó:- hara, 8, tienda.
^ a d iz . . . . . ..........  Encarnación,esposa

de Diego Balles
teros, Capitán go- - ^

_ ■ leta Elisa   Sin señas.
 ̂. ruña . . . . . . . . .  Enrique Postigo  Idem,

rorrevieja... . . .  José Moral de R o-
_ driguez.. . . . . . . .  SegGvia, £L

Bilbao..................  Carrion Chapí . . . .  Plazuela Angel, 3, £.*
^ah°n    Araceli Domenech.. Antulo, 1.
Avila.. . . . . . . . .  * León Martin. ........  Paseo San Vicente, 6.
Alcalá la R eal.. .  Antonia Laza  Desengaño, 17.
Eeija.. . . . . . . . . .  F ern a n d o  Villa-

n u e v a . . . .   San Vicente Alta, 48,
tercero izquierda.

vitoria................  Juliana Diez..  Luna, 17.
Drense.. . . . . . . . .  Joaquín Becerra Ar-

mentí '------ - Diputado Córtes.
y filena . ............ . J. de Nicolás  Tudescos, 44.
Vfillafranca P a -

nadés .......... .... V erdín ...  . Sin señas.
^renge ........ Amalia León  Madera, ££, tercero.
Ferrol.. . . . . . . . .  Mendienti................  Alcalá, 19, entresuelo.
Zaragoza.............  Manuelle Pelliccea. Hotel de España.
Lérida..................  Antonio Llamosas.. Preciados, £4 ó 34,
 ̂ , principa!.

Burdeos   Prida.. ¿  ................ Fuencarral, £1.
I d e m . . . . . . . . . . . .  Pascual Masa.. . . .  Cabeza, 49, bajo.
Lonaon................  Beerbohm..  ........  Grand hotel de la Paz

(ausente).
Zaragoza.............. Norberto Francés.. Princesa, 1 (ausente).

Madrid 15 de Noviembre de 188£.«*P. el Jefe del Gabiñete 
Central, Tomás Soler.

A dm in istración  del C orreo  C entral.
DIA 15.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dio*
Núm. 355 Antonio Alvarez.—Corcein.

356 Director de Hotel Suizos-Córdoba,
357 Dionisio Sal vanes.— Puente de Vallecas.
358 Eugenio García.—Caminó.
359 Francisco Javier Hernández.—Toledo.
360 Federico Aguilar.—Ecija. - 

- 361 Francisco Aguirre—Aramayona.
36£ Francisco Segarrá —Granada.
363 Francisco Montes.—-Urueñas.
364 Fermín García Camacho.—Villanueva de la Serena.
365 Gumersindo García.—Robledo de Chávela.
3C6 Herminia Pascual de Martínez,—Lugo.
367 Juliana Fernandez.—Sin dirección.
368 Josefa M. deRosell.—Barcelona.
369 Juan María Gutiérrez.—Málaga.
370 José Casaramona.—Badajoz,
371 José Velo.—Torrelavega.
37£ José Movía Melnia.—Albaran.
373 Loreto Ibañez.—Aran juez.
374 Luis de Araujo.—Sin dirección.
375 María Ibarra.—Idem.
376 Manuel Munilla.—San Pedro Manrique.

Núm. 377 Marcelino Ruiz.—Armuña.
378 Margarita de Saca.— Barcelona.
379 Miguel Bibiloni y Corro.— Palma.
380 Magdalena Aguado.—Sin dirección.
381 Nicolás de Serrano.— Escorial.
38£ Pelayo Gil Nava.—Peñaranda de Bracamonte.

MaríHSokr5 ^  Noviembre d® 188 i “ El Administrador, José

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaría.

Ignorándose el domicilio de los Sres. D. Vicente Bavo, Don 
A. A le ja n d re  é hijos, D. Enrique Rodríguez, D. Juan Matet v 
D. José Santamarina, se les cita por el presente anuncio para 
que tan pronto llegue á su noticia se presenten en la Sección de 
Ingresos de la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento, cualquier 
dia no feriado, de doce á cinco de la tarde, para enterarles de 
uñ asunto que les interesa.

: Madrid 11 de Noviembre de- 188£.>=Ei Secretario, Enrique 
Fernandez. __

No habiendo tenido efecto, por falta de lici adores, la su
basta anunciada para la enajenación de las verjas y montantes 
de hierro dulce adosadas en las puertas de Toledo y San Vi
cente, se anuncia nuevamente para el dia £4 del actual, á las 
dos de la tarde, cuyo ac»o por pujas á la llana tendrá efecto en 
la sala de remates déla tercera Casa Consistorial, Imperial, 10.

Los pliegos de condiciones están de manifiesto en esta’Seó 
cretaría, de doce á cuatro de la tarde, los dias no feriados hasta 
el anterior al del remate. %

Madrid i i  de Noviembre de 188£.*=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez, ___§ 1

Monte de Piedad y Caja de Ahorros.
Las personas que tengan pignorados en este establecimiento 

valores públicos de los comprendidos en la conversión acordada 
por la ley de £9 de Mayo ultimo, y que hayan acertado ésta 
pueden presentarse con la póliza respectiva en la Contaduría 
del mismo, á contar desde esta fecha, á recoger los residuos 
que hayan resultado y Jes correspondan per dicha conversión, 
siempre que la g%rantía quede en condiciones reglamentarias.

Igualmente se avisa á los interesados que tuvieren en ga
rantía do préstamos billetes hipotecarios de Cuba y títulos de 
la Deuda perpétua y amortizable a! 4 por 100 y deseen retirar 
los cupones de los próximos vencimientos, que deberán solici
tarlo por escrito ántes del dia 1.* de Diciembre respecto á la 
primera clase de valores, y hasta el i£ del mismo mes para las 
otras dos; en inteligencia de que trascurridos dichos plazos se 
procederá á los trabajos necesarios para el cobro de los mismos 
por estas oficinas

Madrid 14 de Noviembre de 188£.«El Director, Bráulio A 
Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
OVIEDO.

: En el Juzgado de primera instancia de Castropol se halla 
vacante la plaza de Médico forensa, que ha de proveerse por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, con arreglo al decreto de 43 de 
Mayo de Í86£, Real órden de i£  de Junio de 1863, y ó -den de 14 
de Mayo de 4873.

Lo que se anuncia de órden del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia para que los aspirantes presenten sus solicitudes 
con arreglo al arfc. 32 de dicho decreto en el referido Juzgado 
de Castropol en el término de 45 dias, á contar dei en que se 
publique este anuncio en la G a c e t a .

Oviedo 11 de Noviembre de 488£.=Manuel Zano* Augier.
Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em

plazo á Dolores Serra y Palerin, natural de Ibiza, provincia de 
las Baleares, vecina de San Gervasio, hija de José y de Dioqi- 
sia, de 37 años de edad, soltera, costurera, recíusa que fué @0 
la casa-galera de esta población, de la que fué licenciada el día 
19 de Agosto último, y cuyo paradero actual de la misma se 
ignora, para que en el término de ocho dias, á contar desde la 
inserción en el BoUHn oficial y  G ac e t a  de Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que en el 
mismo se sigue y por la Escribanía del actuario por retención 
indebida de dicha Dolores, y ofrecerla dicha causa; apercibida 
que de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 8 de Noviembre de 488£.= 
Gregorio Vieito.=El Escribano actuario, Pascual Moreno. 

ALGECIRAS.
D. Joaquín J. Miciano, Juez municipal, é interino de primera 

instancia de Algeciras.
Por el presente cito, llamo y emplizo á José Jiménez Rey, 

natural y vecino de esta ciudad, casado, industrial, de 3£ años, 
cuyo paradero se ignora , para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción dei presente én la G ac eta  ds M a d r id , 
se persone en la cárcel de este partido á fin de que pueda 
cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa por delito 
dq contrabando.

Y ruego y encargo á todas Jas Autoridades y agentes de la, 
policía judicial procedan á la busca, captura y remisión de di
cho José Jiménez, si fuera habido, á esta expresada cárcel.

Algeciras 7 de Noviembre de 188£.=LicGüciada Joaquín J. 
Miciano.=Manuel Puy.

ALMERÍA.
D. Domingo Caracuel de la Cámara,, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido,
En virtud del presente se cita, llama y  emplaza al sujeto



438 16 Noviembre de 1882 Gaceta de  Madrid.=Núm. 320.
conocido por el tio Andrés, de unos 68 afios de edad, y que v i- 
yíó en el año anterior en la ealle de Clarín, de esta oiudad, n ú 
mero 10, en unión de Cayetano Rodrigruez Bretones, para que 
comparezca ante este Juzgado y por la Escribanía del que re
frenda para recibirle cierta declaración en causa sobre falsifl-
cacion de moneda. bY con el fin de que el presente le sirva de citación en forma
á los efectos que previene el art. 885 de la Compilación crim i
nal, expido esta cédula en Almería A 11 de Octubre, de 1882.=- 
Domingo Caracuel.—Por mandado de & S„ Francisco Peres 
Aznar._________________ ________

D. D o m in g o  C a ra c u e l  d e  la  Cámara, Juez de. p r im e r a  i n s 
t a n c ia  de  e s t a  c iu d a d  y  s u  p a r t id o .

Por la presente requisitoria se llama á Manuela Puertas 
Abad, natural de Canjayar, cuyas señas y circunstancias se ig
noran, para que en el término de SO dias comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos que la resultan en la causa 
que se la instruye por contrabando.Ai mismo tiempo se encarga á las Autoridades de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de referida procesada, 
y remisión á este Juzgado al indicado objeto.

Almería 7 de Noviembre de 188&«Domingo Caracuel.-=Por 
mandado de S. S., Ignacio Pisa.

ANTEQUBRA,
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de

esta ciudad y su partido.Por Ja presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
días á Antonio García Palomo, que tuvo su domicilio en esta 
población, cuyo actual paradero se ignora, de 19 años de edad, 
hijo de Francisco é Isabel, soltero, del campo, de estatura re
gular, color moreno, barba poca, pelo negro, nariz y boca re
gulares, ojos pardos, para que dentro de dicho plazo compa
rezca ante esie Juzgado con el fin de ampliarle la inquisitiva 
que tiene prestada en causa que oontra el mismo se instruye 
sobre hurto de gallinas; apercibiéndole que si n t  comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á  las Autoridades civiles 
y militares y demás dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del susodicho sumariado, y c&SQ.de 
s e r  habido, lo pongan á mi disposición e n  esta © árcel de  p ar
tido.Dada en Antequera á 13 de Octubre de 188£.™Antonio de 
Montes.=*=Por mandado de S. S., Eusebio Huélamo.

BAEZA.
D. José María Fojaco, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo á José Cortés Heredia, 

castellano nuevo, y vecino dé Almería* para que dentro del tér
mino de SO dias se presente en este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia que tengo decretada en causa que contra 
el mismo instruyo sobre estafa; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará contumaz y rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Baeza á 7 de Noviembre de 188?,« Jo sé  María Fo
ja co.=Pór su mandado, Enrique Olmedo,

BALAGUER.
D. Florentino Velasen Zarate, Juez de primera instancia de 

Balagner y su partido.
Por la presenta requisitoria, en nombre de S. M. el 

Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los que componen la policía judicial 
procuren la busca y captura de Manuel Ortos Densaros, álias 
Alemany, de £1 años de edad, soltero, labrador, estatura alta, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz algo aplastado, cara redonda, 
barba poca, color bueno, natural y vecino de esta ciudad, de la 
que se ha ausentado ignorándose su paradero, y caso de ser 
habido, disponer su conducción con las seguridades debidas á 
disposición de este Juzgado; pue3 así lo tengo acordado en auto 
dictado en méritos de la causa que oontra aquel me hallo ins
truyendo sobre lesiones á José Escola, también de esta ve
cindad.

Asimismo se cita y llama al referido Manuel Ortés, álias 
Alemany, para que dentro del término de 40 dias, contados 
desde la publicación de !a presente, oomparezea de rejas aden
tro en las cárceles de este partido para recibirle declaración 
indagatoria y practicar las demás diligencias á él relativas en 
la indicada causa; apercibido, caso de no hacerlo, de ser decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Dada en Balaguer á 7 de Noviembre de 488£.=Florentino 
Yelasoó.=Por mandado de S. S., Antonio Sauret, Escribano. 

BARBASTRO.
D. Alejandro Borruel, Juez de primera instancia de la ciu

dad y partido de B rbastro.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

riano Clavero Lavedan, soltero, labrador, de £4 años, natural y 
vecino de Permisan, distrito de IIche, cuyo actual paradero se 
ignora, de estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular, 
barba lampiña, descolorido; viste pantalón y blusa y alpargata 
á lo miñón, para que en el término de nueve dias se presente 
en la cárcel de la capital de este partido al efecto de recibirle 
declaración indagatoria en la causa que contra el mismo se 
sigue sobre homicidio de Salvador Abos, vecino dé Fornilíos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

En su consecuencia encargo á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la detención y conducción de 
dicho procesado á la cárcel de este partido y a disposición de ’ 
mi Autoridad.

Dada en B^rbastro á 6 de Noviembre da 1 8 8? .= Alejandro 
B erruel.«P or mandado de S. S., Pelegrin Fernandez.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. José Antonio Sanchis, Licenciado en Jurisprudencia y 

Escribano del Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Beltran de esta ciudad.

Certifico que en la causa sobra contrabando de tabaco se
guida bajo mi actuación en este Juzgado contra Francisco B a- 
día y Badía, se ha dictado la sentencia del tenor siguiente:

«Barcelona £7 de Setiembre de 4888.— El Sr. D. Enrique 
Lán franco, Juez municipal suplente, encargado del Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Beltran de esta ciudad.

En la causa criminal seguida entre partes, de la una el se
ñor Promotor fiscal del Juzgado, y de otra Francisco Badía y 
Badía, hijo de Jerónimo y Paula, natural de Balaguer, y vecino 
que fué de esta ciudad, de 45 años, casado, músico, sin que 
conste tenga apodo ó instrucción, y sin antecedentes penales, 
que se halla ausente y acusado del delito de contrabando:

Yista:
1.° Resultando que en la tarde del ££ de Agosto del pasado 

aqo 4877 el lnspector de Orden público de esta ciudad D. An
tonio Regal, acompañado del agente Ramón Vidal, practicó un 
reconocimiento en ios pisos bajo y tercero de la casa núm. 1 de 
la calle Pasaje de Madoz, habitados á la  sazón por el procesado 
D. Francisco Badía, encontrando dos bultos de tabaco, com
puestos de 10 paquetes de picadura, 1.100 cigarros puros y 300 
eájetillas, todo de procedencia extranjera, y de 15 kilógramos 
de peso; cuyo hecho se declara probado:

£.* Reiultando que el tabaco aprehendido fué entregado á 
la Administración económica, donde ss ordenó la extensión 
de la oportuna acta, habiéndose acordado el comiso de aquél, 
que ha sido valorado en junto en la cantidad de 95 pesetas; 
hecho probado:

8.* Resultando que recibido en el Juzgado el testimonio del 
acta mencionada, se procedió en su consecuencia á la instruc
ción de la presente causa, en la que no ha podido ser oído él 
procesado por haberse ausentado de su domicilio y no haberse 
presentado n i encontrado á pesar de los edictos publicaios al 
efecto, por cuyo motivo fué declarado rebelde:

4.* Resultando que el Sr. Promotor fiscal pide se ratifique 
el comiso y se condene al procesado Badía en el euádruplo del 
valor del tabaco aprehendido, y en las costas, sin perjuicio de 
oírle si se presentare: 

l . # Considerando que los hechos probados en esta causa 
constituyen un delito de contrabando de tabaco,.del que aparece 
responsable como autor el procesado Francisco Badía y Badía: 

£.* Considerando que en dicho delito no concurrieron c ir
cunstancias atenuantes ni agravantes:

3 /  Considerando que en su virtud ha incurrido el procesado 
en la m ulta del euádruplq del valor del tabaco aprehéñdido: ¿

4.* Considerando que*el. responsable crim inalm ente de un 
delito viene obligado al pago de las costas:

5.* Considerando que las sentencias en causas de esta índole,' 
siendo prófugos los reos, deben llevarse á efecto si se descu
bren bienes de su pertenencia, sin perjuicio de ser aquellos 
oídos si se presentaren:

Vistos los artículos 18, £1, £4, £5, £8, 33 y 84 del Real de
creto de £0 de Junio de 485£;

Fallo que, prévia ratificación del comiso del tabaco aprehen
dido, debo condenar y condeno á Francisco Badía y Badía á la 
m ulta de 380 pesetas y al pago de las costas, debiendo sufrir 
en caso de insolvencia de la multa, por via de sustitución y, 
apremio un dia de prisión correccional por cada £ pesetas 50 
céntimos que dejare de satisfacer; entendiéndose dicha condena 
en ausencia y rebeldía, pero ejecutori&ble si se descubriesen 
bienes de su pertenencia, y sin perjuicio de ser oido si se pre
sentase.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en estrados al 
procesado, lo pronuncio, mando y firmo.-“Enrique Lanfranco.

Publicacion.=La sentencia que antecede ha sido leida y 
publicada por el Sr. Juez que la suscribe en la ‘audiencia del 
dia de hoy, que es el mismo de su fecha.

Barcelona £7 de Setiembre de 488£.~=Josó Antonio San chis 
Escribano.»

Y para que conste y obre los efectos oportunos, cumpliendo 
con lo mandado en providencia de esta fecha, expido y firmo 
el presente en Barcelona á 8 de Noviembre de; 188£.«=*José An
tonio Sanchis, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito  de San Beltran de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las A utori
dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 

r y conducción a 'las cárceles de esta ciudad á disposición dé este 
Juzgado de u n  sujeto, cuyo domicilio *e ignora, llamado José 
Castelló, dennos 30 años de edad, de estatura baja, natural al 

I parecer del reino de Valencia, moreno, pelo castaño oscuro, bar
ba cerrada, vistiendo como los trabajadores del país, y usando 
algunas veces blusa á cuadros rosa y blancos, á fin de re - 

; cibirle declaración en la causa que me hallo instruyendo sobre 
| robo á María Oller.

Al mismo tiempo se cita á chicho Castelló para que compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú - 
mqro £, piso tercero, dentro del término de 10 dias á los fines 
indicados; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Barcelona á 7 de Noviembre de 188£.=é=Joaquín de 
Errazquin.=*El Secretario, Licenciado José Antonio Sanchis.

BARCELONA.— SAN PEDRO.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de esta capital.
Por el presénte se cita, llama y emplaza á la mujer que dijo 

llamarse Carmen Jubany, y que en 11 de Febrero del- corriente

año habitaba la casa núm. £ de la calle de Tarascó de esta ca
pital, para que dentro del improrogable término de nueve dias, 
á contar de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante el presente Juzgado á fin de serle recibida in 
dagatoria en causa que se la sigue por contrabando de tabacos*

Dado en Barcelona á 7 de Noviembre de 188£.=Juan Ma
nuel de Palacios.«Por mandaido de S. S.f Francisco Mallo], 
Escribano.

BEN ABARRE.
D. Juan López Cuesta* Juez de primera instancia del par

tido de Benabarite,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joaquín 

Pinasa y Arias, natural da Aniel, y vecino de Santorens, cuyo 
actual paradero se ignora, suponiéndose reside sin domicilio 
fijo en pueblos inmediatos al mismo Santorens, el cual tiene 
47;años de edad, y vestia, la últim a vez que se le ha visto pan- 
talón claró y camisa ó blusa también de ©olor claro, para que 
en el término de £0 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial y G a c e t a  dk  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á responder délos cargos que le resultan en la 
causa que por la Escribanía del que refrenda me hallo in s tru 
yendo sobre hurto de gallinas á Pedro Nadal, vecino de San- 
-torens; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le decla
rará  rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y ruego á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap tu
ra del referido Joaquin Pinasa, y su conducción á disposición 
dé este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Benabarre á 9 de Noviembre de i88£.=*=Juan López 
Cue*ta.-=Por m andada de S. S., Cayetano Fernandez.

CÁDIZ.-SANTA CRUZ*
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de prim era instaneiv 

d |l  distrito de Santa Cruz de esta capital.
En causa que instruyo por suicidio de Francisco Solano 

Delgado y Duque, natural de Montilla, provincia de Córdoba, 
dé 65 años de edad, soltero, albañil, y vecino que fué de esta 
ciudad en la plaza de San Agustín, núm. 4, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo á los parientes más cercanos del 
finado para que en el término de 10 dias, contados desde que 
tenga efecto la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan en este Juzgado, sito en la plaza de San Antonio, 
número 7, piso principal, con el fin de ofrecerles la causa por 
si quieren mostrarse parte en ella; apercibidos que si no compa
recen se seguirá la causa por sus trám ites sin más llamarm e 
ni citarlos.

Dado en Cádiz £8 de Octubre de 188£.=Eduardo Bazaga.=— 
Licenciado Eustaquio fie Elejalde.

*

' - D. A|foitso XII, por la gracia de Dios Rey éonsfitucional de 
‘ España, y en su nombre D, Manuel María Fidalgo, Juez de 

primera instancia del partido de la Cañiza.
Por el presente segundo edicto y término de dos meses, á 

contar desde el siguiente dia al de su inserción en la G a c e t a  ' 
d b  M a d r id ,  se llama á Manuel González Heré dia, vecino que fué 
de Santa Maria de Melón, en el partido de Rivadavia, ausento 
en ignorado paradero, y á los que como parientes más próximos 
de Benito González Rey se crean con derecho á obtener la ad
ministración de los bienés fineables de este en el caso de que no 
se presente aquel, que al parecer es su único heredero como 
padre; advirtiendo que solicitó esa administración Benita Rey 
Lo pez, vecina de Rebordechan, tiá  carnal m aterna del Benito 
y cuñada del Manuel, fundada en la ausencia del último, y que 
los parientes que se consideren con mejor derecho deben ju s 
tificarlo con los correspondientes documentos al comparecer en 
este Juzgado.

Dado en la villa de la Cañiza á 4 de Noviembre de 488£.«= 
Manuel M- Fidalgo.^A nte ipí, Antonio Facorro. X—613

FRECHILLA.
D. José Sebastian Mendez, Juez de primera instancia de esté 

partido.
Hago saber que habiendo cesado en el cargo de Registrador 

de la propiedad de este partido D. Pedro Antonio Hernández, y 
Ferrer con motivo del fallecimiento del mismo, el cual ha 
desempeñado también los Registros de la propiedad de Sol sor.ai 
Atienza y  Baza, correspondientes respectivamente á las Au
diencias de Barcelona, Madrid y Granada, á solicitud déla  
viuda y herederos del repetido D. Pedro Antonio Hernández, • 
he acordado se anuncie en la G ace ta  de Madrid y  Boletines ofi
ciales de las provincias á que dichos Registros corresponden 
é l  cese en el desempeño de dichos cargos dél mentado D. Pedro.

E n  su virtud, por el presente segundo anuncio cito á los- 
que tengan que deducir alguna reclamación contra el último 
para que dentro del término de seis meses la p re sen te n  .ante 
los Jueces de primera instancia de este partido y de los de Sol-' 
soaa, Atienza y Baza* ' -.

Dado en Frechilla á 7 de Noviembre de 488£.=Josó S. Men- 
, dez.“=»Por mandado de.S, S., José García.

MADRID.—LATINA. ;
En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, dictada á mi testimonié4 
en expediente promovido por D. José Gutiérrez Agüera, de es
ta vecindad, por el presente se anuncia el extravío de la carpe^ 
ta núm. 470 de conversión de intereses procedente de los res
guardos presentados para su conversión por el referido señor 
Agüera, y se llama á Ja  persona en cuyo poder obre para qúé 
la presente en dicho Juzgado dentro del término de 40 dias, 
exponiendo el derecho con que se conceptúe asistido para po
seerla; bajo el apercibimien to de que en otro caso s e  declarará' 
nula, de ningún vqíqr ni efecto.

Madrid 44 de Noviembre de 488£.=Ei Escribano, Juan Joa: 
quin Jiménez. l -i , u Xt—644
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SEVILLA— SAN VICENTE.
D .  C a r l o s  Morell y G-omez, Juez do prim era ¿nstar¿K-¿& dei

«I? sí rito de San Vicente €© esta ciudad.
A Por el presente y término de íO dias se llama á Francisco 

lab re ra  Naranjo, d e í s ta  veemdad, para que se presente á 
,/amplir la pena qne ie ha sido im puesta por ejecutoria en cau - 

que so le siguió per tentativa de hurto; apercibido que. en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem pooe excita el celo de tedas las Autoridades 
y  a b a te s  de la polkía judicial para que procedan á su captura 
y lo pongan á mi disposición, caso de ser habido.

Dado en Sevilla á 8 de Noviembre de lS88.=C árlos Mcrell 
y Gomez.— El actuario, Fernando- Oancmotto.

"TAMARITE DE LITERA.
D. Arturo Lauda, Juco de prim era instancia de la villa y 

partido de Tam arite de Litera, en la provincia de Huesca.
P or la presente requisitoria se cita, llam a y emplazo, por 

ignorarse su paradero,¡al procesado Mariano Sam itier Oolomi- 
ma, hijo de Isidro y Ana, soltero, labrador, do años ríe edad, 
natural y vecino de esta villa, para que en término de id  dias 
desde la  inserción comparezca en este Juzgado á ma* i restar si 
opta por el procedimiento antiguo ó por el nuevo en causa que 
con otros sus convecinos se le sigua sobre juegos prohibidos; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica dentro del expre
sado término le parará el perjuicio legal consiguiente.

Dada en Tamarite á 8 de Noviembre deT888.=Arturo Lam 
da.=D e su orden, Pedro A. Fernandez.

TARRAGONA.

Por el presente, y á fin de que lo comuniquen al Sr. Juez 
instructor, se llama á cuantas personas tengan algún dato que 
pueda contribuir al reconocimiento del cadáver de una señora 
de 82 años, natural al parecer de Valencia, vecina de Barcelo
na, en cuya ciudad vivia sola, habiéndose trasladado á ésta el 
dia 6 del actual con objeto de cobrar una cantidad que se la 
debia, y fallecido anteayer á consecuencia de un ataque apo 
plético al ser trasladada al hospital; vestía de negro con pa
ñuelo á la cabeza, y de entre las prendas que usaba* solamente 
u n  pañuelo de bolsillo estaba marcado, observándose en uno 
de sus ángulos las letras P. S. D. P.

Tarragona 9 de Noviembre de 1882.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, A riza.=Jos¿ Ventosa, Secretario.

TOLOSA.

D. Basilio Azcune, uno de los Escribanos actuarios del Juz
gado de primera instancia de Tolosa y su partido.

Certifico que en este Juzgado se sigue causa criminal por 
hallazgo del cadáver de José Ignacio Garro, vecino que fué de 
la villa de Isasondo, en cuya causa se ha acordado en el dia de 
hoy una providencia por la que se llame por edictos á José Ma
ría y María Josefa Garro:

«Cédula de citación.—En la causa que se instruye en este 
Juzgado por hallazgo del cadáver de José Ignacio Garro, vecino 
que fué de la villa de Isasondo, en providencia del dia de hoy, 
tengo acordado el citar á este Juzgado y noveno dia y sus once 
horas de la mañana del en que tenga lugar la inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , á José María y  María Josefr»'Garro, hijos del ma
logrado José Ignacio, para que rindan una declaración en dicha 
causa, los cuales han sido vecinos de la villa de Isasondo, 
quienes7 se han ausentado y se ignora su actual paradero; pre
viniéndoles que si en el término señalado en la precedente cé
dula no comparecen les parará el perjuicio consiguiente.»

Y con el fin de que tenga efecto jo acordado y lo que pres
cribe el art. 292 de la Compilación general sobre el Enjuicia
miento criminal, expido el presente cm  el V.° B° del Sr. Juez 
ea Tobosa á 6 de Noviembre de .882.=V.° B ,°=El Sr. Juez, 
Angel Asuero.=Basilio Azcune.

TORRELAGUNA.

D. José Aran de Terré, Juez de primera instancia de esta 
villa y partido de Torrelaguna.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ricardo Mar
tínez, que ha vivido en Madrid, plazuela de la Cebada, núm. 4, 
para que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
á prestar una declaración en causa criminal; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 8 de Noviembre de 1882.=José Aran 
de Terré.=Por orden de S. S., Felipe Sanz.

TUDELA.
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia de Tu- 

dcla y su partido.
En providencia de esta fecha* dictada en causa criminal que 

se instruye en este Juzgado sobre haberse encontrado el cadá
ver de Isidoro Sesma, ha dispuesto que la hermana que según 
noticias tenia en Alfaro el interfecto, cuyo nombre y apellido 
se ignora, comparezca en este Juzgado en el término de ocho 
dias, contados desde la últim a inserción de la presente en los 
periódicos oficiales de Logroño, Pamplona y  G a c e t a  d e  Ma ~ 
dhid, con el objeto de ser examinada á los extremos que se es
timen convenientes.

Dada en Tudela á 6 de Noviembre de 1882,=E1 actuario, 
José María de Espronceda.

VALVERDE DEL CAMINO.
D. Antonio José Villanueva, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Saez Mar

tínez, natural de Huercal-Overa, vecino de Taberna, en la pro
vincia de Almería, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 15|dias, á contar desde la inserción de esta requisito- 

en la G a c e ta  d e  Madrid y en los BoUHnes oficiales de dicha

provincia y esta de Huelvs, se presente en la cárcel de esta ca
beza de partido, de la que se fugó la tarde del 26 de Octubre úl
timo, estando preso por causa que se le sigue en este Juzgado en 
unión de otros por robo; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le p-irrrá el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación se s ir 
van proceder á la prisión del Antonio Saez, remitiéndolo á d is
posición de este J u z g a d o  con las seguridades debidas.

Val verde del Camino 2 de Noviembre de 1832.=Antonio I. 
V ülanueva.=Por m a n d a d o  de S. S., Juan. Ramírez Cruzado.

De orden del Sr. Juez de primera instancia ácl partido, que 
asi lo ha mandado en providencia de este dia en causa que se 
sigue corara José Parra Ruiz y Antonio Nunez Vargas, se cita 
á la persona a quien en el dia ó noche da la primera corrida de 
toros celebrada en el verano último en las minas de Rio tinto le 
fuera hurtado un bolsillo con 47 duros, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la inserción de esta cédula en la G a 
c e t a  de  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se presante 
en este Jmcmi » ó man-fiestn su r shiencia para declararen  
nimia <-ausa y q■< i mena u u r  en (Via del derecho de que se 
». raí musido; b - jo a^ercib-miento q;.c de no hacerlo le parará 
tí perjuicio que lia ya luga a

Vaiverde de i Cara • no 6 ,íe Noviembre de 18S2.=El actuario, 
Juan Ramírez Cruzado.

VILLADIEGO.
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de prim era instancia 

do esta villa de Villadiego y su partido.
Por el presente se cita, llama, y emplaza á Julián Fuentes, 

vecino de Guadilla de Vülamar, para que en el término tíe 10 
dias desde el en que tenga lugar su publicación en la Gaceta de 
Madrid , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por robo á su con
vecino Cipriano Berzuela, y pasado que sea dicho Término sin 
verificarlo, se le declarará rebelde y le parará el pe;juicio que 
haya lugar; encargando á la vez á todas las Autoridades pro
curen averiguar su paradero, y caco de ser habido, ie pongan 
á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Villadiego á 7 de Noviembre de I8S2.=Bernardo 
Cuadrao.—Por su mandado, Nicolás ds Velasco.

VIVERO.
D. Waldo A uz’y Saco, Juez del partido de Vivero, provincia 

de Lugo, Audiencia de la Cor uña.
Hago saber que S. M ei Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien es

tim ar necesaria la provisión de una Escribanía de Actuaciones 
vacante en este Juzgado, con arreglo á lo prevenido en ios a r 
tículos 3.° y siguientes d-.T Real decreto de 12 do Julio de 1875 
y en la Real orden de 1 2 do Abril de 1877.

Y en  consecuencia, los que con arreglo á las citadas dispo
s i c i o n e s  tengan eualida íes p a r a  aspirar á ella con el carácter 
do h a b i l i t a d o  puedan presentar sais- solicitudes docum entadas 
a l  que suscribe ó--á quien haga sus veces, dentro del térm ino 
de 20 dias desde la publicación del actual en el Boletín oficial 
de es ta  p ro v in c ia  y Gaceta  d s  Ma d r id ,

D ad o ea lav ilIad eV iv t.ro  á íO de Noviembre de 1882.= 
Waldo Auz = A n te  mí, José Insua, por el Secretario de gobier
no Sr. Losada.

ZARAGOZA.—P IL áR .
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Bago saber que en este mi lo g a d  o pende causa crim inal 

sobre sustracción de un caballo, de las señas que se-expresa
rán, .propio de Mariano Fnorias, vecino de Barbuñ des, verifi
cada la mañana del 2 de Octubre último en el Arrabal de esta 
ciudad, yendo á la sazón atado debas de un carro; y en ella he 
acordado publicar edictos, como lo verifico, i ata resando á to 
das las Autoridades y agentes tíe la poficía judicial procuren 
averiguar el paradero de dicha caballeas; y caso de conseguirlo, 
se proceda á su ocupación y remisión á este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se hallo, si fuere sospechosa.

Dada en Zaragoza á dí de Noviembre de 1882 = P ed ro  del 
Castillo.—Por mandado de S. S., Francisco Luc .

Señas del cab dlo.
Siete palmos y medio de alzada, color castaño oscuro, muy 

almendrado de atrás y No, y do i l  á 12 años.

J a z g\ados m u n ic ip a le s .
SAN MUÑOZ,

D. Eusebio Tocino, Jaez municipal de esta villa de San 
Muñoz.

Por el presente cito, Mamo y emplazo á D. Bernabé López, 
como marido de Doña Ignacia López Salgado, D. Santiago Sal
gado y Doña Fabiana líubiri Salgado, vecinos que fueron re s 
pectivamente de Salamanca y Madrid, á sus herederos y á las 
demás personas que se crean con deixcho á la propiedad y po
sesión del término redondo denominado Navamoctrenca, s i
tuado en el distrito municipal de este término, á virtud de la 
inscripción hecha del mismo en el antiguo oficio de Hipotecas, 
á nombre de D. Manuel Salgado y co-partícipes de que queda 
hecho mérito, se presenten en este Juzgado de mi cargo dentro 
del término de lo dias, á contar desde el siguiente al en que es» 
te anuncio se inserte en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial 
de esta provincia; con apercibimiento que de no hacerlo, se ra 
tificará el auto de posesión dado por mí en 1.° de Agosto ú lti
mo, en el expediente que para inscribirlo á su favor ha p ro 
movido D. Angel Salgado Millaa, vecino de Ciudad-Rodrigo; 
todo en conformidad á lo que preceptúa el art. 402 de la ley 
Hipotecaria.

Dado en San Muñiz á 3 de Noviembre de 1882. =E1 Juez 
municipal, Eusebio Toeino.=El Secretario, Isidro Cuadrado.
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NOTICIAS o fic ia les

F e r r o - c a r r i l e s  A n d a lu c e s .

Lista de las 241 obligaciones Sevilla Jerez, Cádiz, premiadas ere- 
el sorteo verificado el 10 de Noviembre de 1882.

'sé rae CSri».

lo  13.121 «7.607 40.797 50.237 65.807 75.418
451 J 8.699 87.740 41.167 50.889 60 566 75.480
8 ¡9 13.894 87.908 41.207 50 359 65.743 76.575
801 14.156 88 538 41.252 50 410 00.984 70.774
883 44.178 29/¡15 4-1.494 5-1.053 66.08-1 77.046
980 44.295 29.430 41.674 51.247 Oí? 193 77.837

1.077 14.993 29.841 41.808 5-1343 66.596 77.855-
•1.752 16.643 3 ¡.050 42 077 52.112 66 803 77.889
2.130 -17.948 31.092 43.288 52 309 66 923 78.357
2.537 18.212 31.407 42.412 52.544 67.067 78.484
2.943 19.484 . 3-1.563 42.633 52 723 67.290 79.502
3.407 19.887 32.217 43105 52 977 67.421 80.542
3.172 20.266 32 377 43 330 33.747 67.496 8-1.-181
4,275 20.7-14 82 461 43 336 63.8-3 07.747 81 192
4.012 2-1.088 33 658 48 864 64 564 0,8 270 81.580
6.667 32.50-1 8,3 7: v-, 40 960 55 621 68.444 81.598
5.397 22.600 31.015 44.!3o 35 773 68.482 83 317
3.3-¡-1 23.290 34 588 44. ,61 56 406 08 618 83 345
5.387 38.472 85.257 44 895 56 443 68.642 83.318
6.001 23.476 35.394 44.843 56.903 68.883 83.748
6.433 23.993 33 374 44.934 57.3-16 69 074 84.313
7.673 24.071 35.667 43.833 58 838 09.363 84.513
7.703 24.333 33.780 45 891 59.436 70 069 84.816
8.337 34.297 35.883 46 838' 59.59-1 7-1026 85.059
8.420 24338 36 399 47/101 60.984 71.264 85.204
8.763 21531 36.777 47.404 61 847 71.885 85.221
9.105 34.566 37.(03 47.422 61.858 71.930 85 919
9.405 21886 37.390 47.594 02.963 72-191 86.759.

10.076 23 353 37.730 48 332 63121 72,302 87.040
10.808 25.406 37.932 48 568 63.483 73.436 87.074
10.927 35.-i 83 37 908 48.649 63.506 72.673 87 087
12.202 2o.o46 38-113 49.066 68.926 78099
12.813 25.557 39.297 49168 64.154 73 898
13.122 26.130 39.961 59.0 5 64.863 74.269
13.409 20.294 4 '.619 50.009 05.036 74.518

Lista de tas 220 obligaciones Scvilla-lJerez, Cádiz, premiadas en 
el sorteo verificado el 10 de Noviembre de 1882.

Serie A m arilla.
446 13.292 25 842 37.786 49 381 59.897 70 321

I.332 13 325 26.205 37.794 49.776 , 60.029 70 492
2 945 -13 663 26.563 37.954 50 020 60.863 70 657
3.054 -14.231 26.590 38.137 50.033 60 939 7 í 786
3.178 14 659 26.813 38 363 50.101 61.125 71 812
3.318 14.690 20.333 88.398 50.222 61999 72.019
3 391 -lo 951 26 928 39.429 50.459 02.971 72153
3.025 16109 26.979 39.547 51358 62.982 72’343
4 641 16.223 27 190 40.428 Sí.259 63 910 72,442
5 218 16 423 27.647 41.303 52.469 641-11 72 764
5.793 16 535 28.996 41.965 52 823 64.436 72 895
6.061 17.-107 29.058 42.472 52.949 64.452 73.399
6.188 17 282 29.654 43.150 53151 6-15-14 75.070
6.776 17 465 20.788 43178 53.490 64 823 75 299
6 893 -17.924 30.014 43-198 53 802 64.938 75 586
7.63o 18.013 30.739 43 244 53 876 65.190 75 732
7.808 18.293 31.032 43.746 54.16-1 65.307 76.001
7.902 18.389 31.295 43.786 54.771 65.863 75356
7: 28 19.875 31 437 43.873 55.040 65.914 76.642
8.747 20330 31 518 43.946 55 883 66 314 77.332
8.392 20.482 32 509 43.985 56.-112 66.427 77.8-18
8.550 20 881 33.106 44.-137 56.641 66.640 78.086
8.795 20 886 33.-120 44.513 56.889 66 959 79.434
8 959 21882 34.722 44 888 57 098 67.052 79.585
9.763 21.601 35.006 45.433 57.839 67178 79597

10 068 21.937 35186 43 658 57.891 67.425 79 62-7
10 618 22.025 35.551 43 720 57 899 67.783 79 799
II.111 23-1-14 36.868 43/08 58.430 6827-1 79 949
-12.233 23.801 36,347 47 368 68.6 i 0 681460
18.316 24.396 364-49 48.814 53.310 68.476
18 684 25.498 36.71-1 48 874 59.563 69 443
18.7-15 25.676 37.663 48.947 5) 804 69.745

Lista de las 887 obligaciones Sevilla Jerez, Cádiz, premiadas (n  
el. sorteo verificado el 10 de Noviembre de 1882.

Métrio Rosa* '

83 1 586 3371 5.223 7 348 9 433 11074
74 1.588 3 428 5 868 7 480 9.435 11.078

169 1.646 3 541 5 290 7 484 9.529 11-188
820 1,70/ 3561 5.349 7.516 9.573 -11.242
288 1.713 3.574 5 387 7 581 9.615 -11269
3-15 1.746 3 596 5.465 7 685 9.671 11 351
326 1.747 3.630 5.783 7.824 9.803 -11.549
8J 1  3719 5791 7940 9-831 11.633
38* 1989 3.768 5 985 7.915 9 959 11.637
4-18 -1 997 3 797 5.993 7.956 9 976 11.653
e f e  B o l  3 '9 '17 6 0 6 3  8 -0 1 3  9 9 8 6  i í : m

3973 6.084 8 022 9.997 11.77-1
U Ú  4019 6-108 8 006 i 0 í '08 11-777/o3 HUI 4169 6118 8139 10-03”2 ll-839
o7?o 4193 a i7 S  8170 lao96  H-8S3

Ú2 f 4'e 4318 a3S2 8183 10-188 il-9**
I 97 4339 6.413 8 208 10 230 12.047

ífiUv 4439 6-433 8-211 10 257 12.060
4-479 6.454 8.650 10.272 -12075

nao 4 494 6.464 8.737 10.295 12.182
908 2.07-i 4.652 6.602 8 753 10.334 12.241
980 2.684 4 658 6 665 8.772 10.424 12.325

1.046 2.649 4.666 6.789 8.829 10.451 12340
1.059 2.661 4 697 6.843 8.883 10.608 12 468
B I S  4733 6-903 8-903 10-6241.195 2.773 4.754 6.922 8.933 -10.724 42.499
1.200 2.83-J 4.768 6.936 8.935 10.735 12.543
1.239 2.903 4.823 7.119 8 968 10.769 12.696
1.347 2.960 4.840 7171 9072 10.891 12759
1.419 3 018 5 090 7.211 9.110 10 930
1.536 3.029 5159 7.220 9.-127 10.999
1.559 3 060 5.180 7.294 9.146 11009
1.573 3 232 5 213 7.331 9.426 1-1056

N ota. El papo de estas obligaciones y cupones se hará: en  
Madrid, Hin- o Hipotecario de España, paseo de Recoletos, 1%:
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en Málaga, Osja canina], ¡Mía en la estación: en París, Banco 
de París y de los Países-Bajos, rué d'Antin, núm. h, ?  á Partir 
de las siguientes fechas;

í.° de Diciembre de 1882, fecha de su vencimiento, cupón 
numero IG^y a mor liza ci on de las obligaciones Sórie Ain3 ).úlla.

N° do Enero de 1883, fecha de su vencimiento, cupón n u 
mero SI- y amortización de ias obligaciones Séries Rosa y Gris.- 

Madrid 15 de Noviembre de 188&,=*E1 Secretario del Con
sejo, Carlos Segó vi 3 » X —616

. B a n d o  $ ©  P o r u e n i o  y  d e  I D lij r & io & r , e n  l i q u i d a c i ó n . .
No liabíejleo 'o di do celebrarse, por falta de asistencia de 

accionistas en nú * n n  suficiente, la- junta general extraordi- ;
naria convocaba ’ * a el dia 14 del corriente con objeto de 
trr tur de un a? m +r* v \9nta, % o cita de nuevo á junta para pa
sase mañana viernes 17, á las cuatro de ia tarde en las- ofici
nas calle de Val verde, núm. 3, entresuelo izquierda; enten
diéndose que serán valederos sus acuerdos, cualquiera que sea 
el número de accionistas que concurran y capital que repre
senten, conforme con lo que prescribe elart. 17 de los estatu
tos, que dice así: «Para que pueda constituirse iegalmente la 
junta general es indispensable que se halle presente la tercera 
parte, cuando menos, de los socios que tengan deredio á con
currir y que representen ía mitad del capital social.

SI no so reuniese el número ¿c  votos y representación de- 
cap i tal prefijado, so citará á nueva junta con el intervalo que-- 
sehale la de gobierno y se celebrará y serán valederas- sus de
terminaciones cualquiera que sea el número do votos- que se- 
reúnan y capital que representen.»

Madrid 15 de Noviembre de 18hM -E I liquidador, omieoa. 
Tornos. X —

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones mete * ¿ j&cis dél dia do de Noviembre de 1885L ;

TEMPERATURA.
ALTURA y kumod&d del aire.

- 7”  DIRECCION ESTADO"GC/IAS. barómetro TERMOMETRO
£iS0oUC/ u6a y clâ e del viento, del dolo.
milímetros. Seco. cido

•••?< út M \r 7 0 S13 3 0‘8 0*4 S .E . „  Calma. Despejado. <
309‘49 4'9 3*4 N. E . . .  ídem .. A. celaje.

49 rd  ¿ia ’ * 70S*79 9*4 S‘0 N. E . . .  Idem .. Despejado.
D a l a ? ”  707*3* l «  6*8 S. O .... I d e m A .  celaje,
« r i a l a t "  708*40 6*3 4*3 S. O ... Idem .. Idem.
S ¿a la a . .’ 708‘77 4<s 3‘° 0 . Idem ’ • Idtím>

Temperatura, máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  109
Idem mínima. ............ ........................................  —

Diferencia . . . . . . . . . . . .  o ......... ...................*. 44 2
T>rrmeT'atura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 48*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ..........     40‘3

Diferencia - 7 *->»,.».......... * * • • 22<0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

lier.ra vegetal ó laborable  ..................... •- 4 7*7
Idem mínima id  ............     -

Diferencia.  -----. . . ------   *--------  49 3
Velocidad del viento en las últimas i 4 horas (kiló

metros)  ......... ............................................... .
Oscilación h ¿ kL (milímetros)..........................  2*6
Altura id. , i á la medía anual, á las nuevo

de la n och e ............................................ *........ *.........  ~r- *>
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)..   »

D r e n e s  td t g r t fb "  remados en el Observatorio d& Madrid £s- 
i - e  ei estado atnmférioo en varios punios de la tm r n s im  a 
lis nueve de la mañana, y en I< rancia & Itai-ta & las s%eut el 
dia 15 de Noviembre de idíN.

Altura rempert- Direc- Fuersa
fearoaHfcnea, tara t . . , , , litado Estado
vSa .‘ ;a ¡ s í ” .i»;,. « « .
en milímetros miles.

<5 ^hastian 164-S 122 N .O .. 7 .» fia. Casicub.°. Vcnt.*
RÍ- g l  V6R-3 88 N- O, Brisa. . Cubierto. Picada.
r th d o '" " . '.  768** 75 O  Idem, Idem  »
r '- V a  n'hi 765*3 S*« E   ídem .. M. nuboso. agí.*
Sa: -V h  '. 167*7 8 2 N  Calma Nuboso... ,
í p v r  768 3 5*5 N.H...  Brisa.. Niebla.... ,
Pontevedra. 768*0 T i N .E ... Calma* Nuboso... .

l Í . 'c Í  .8 ¿y. 761*8 9 3 E N. E. V.» fie. Despejado. Traaq.»
CJ

jz,    764‘C A i *0 N  Calma. ídem . »

ia -  7 h.) 01 N Idem. Ais. nubes. Tranqh
¿ H 9 N 0 .., ídem.. Despejado. »
h*  ̂ t  ̂446 A. O. . Brisa íoem  Tranq.*
(M ] 7G/P5 10‘2 N. O .. Calma. ídem  »

r -> Da. .  764lS U ‘3 N. E... Brisa.. Nuboso... Tranq.4
  765‘A 17 0 N. O.. . C A i s .  nubes. Idem.

Yi b * 764‘8  ̂3‘ I O. S. O. Brisa.. Casi tíesp.0 »
T ;  / í ; ; ; ;  v. a ? o . . , , ,  - Idem .. Despejaclo.l

^ !"* !!! 7=5¡> 3 'i 6 5 N. ídem.. Idem ...T r a n q /
Bar valonad *. 761*3 -1 i 'o O. N. O. Idem .. Idem  »

Te crh   766M 3*8 » ídem.. ídem  »
Zaragoza.. . .  . . . .
güv h   765 S 4‘4 N Calma. Casi desp.° »
BúrgOS  769*3 2*9 N .... .. jldem .. Despejado. »
Yahadoiid. . 5 7 o‘4 5 0 N. tí... Brisa.. Nubes.. .. »
Sai ira anca.. 766-3 SO S. E ... Calma. Despejado. »

]Via*.s.d  768li 4*9 N. E .. Idem.. A. celaje.. »
E svlía l  7s91 s 4'9 o . . —  Idem.. Despejado. j*
Ciun^d-Real. 767*4 8‘G N. O .. Idem.. ídem  »
Aloaceie.. . .  7C7‘8 S‘0 O  Brisa.. ídem  »

P a r : / . - . . . . .  7ood 3*4 O .. . . . .  B/ lig.* Cubierto.. &
Grís-Ne*z.! ! .  753 6 4‘5 N. E ...  V,° fte. Lluvia  j»
Stkathieú.. 762 4 H'7 N. O ... Brisa. Cubierto. »
Isla oCAix... 781‘5 N. O . V o fíe. ML nuboso. »
Biarriíz.. . , ,  764‘S I0‘9 O. N. O. Viento . Idem  »
Cíermont... 760l0 4'3 O  Brisa.. Liuvia  »
Per'j; ¿nan... 7S2‘9 9*4 N. O. . ídem .. Ais. nubes. »
Sície.. 758'8 7*8 N. O V.° fte. ídem  »

. . . . . .  754‘3 8*9 O  Brisa.. Despejado. »

% 1:.¿......... . 703*0 49*4 O. N-O. Calma. Ais. nubes. »
pSe rao.. . .  760 5 17*0 # Idem.. Brumoso.. *
Nú boles.. . . .  760D 47‘6 S. O ... Idem., Nuboso... »
Bgma   758‘4 | S. O ,. . Brisa .. Lluvia. . . .  »

HSTRASADO.
Día 1 A

ValdoseTlUa.1 762*4 j 48*0 |s. O...¡Brisa,,¡Nebuloso,.| »

B o l s a  d e  m a d r i d

CotimeioH oficial del dia f5  de Noviembre de Í3B% comparada 
con ¡a de¿ dia anterior*

■  ------   í-̂ r̂ n>iiiiiiii       ,l"rT"' " ’ 1 «■■!■■■■'■ .  m

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS FÜBLIC6S, i *- - 1
Dia i 4. Dia ÍB.

Renta perpétua al Z por i 00 iEtertor.. . . . .  S3‘4<) 38*40-42 U2-30
2S‘32

á-plazo. 5> 28‘40-32R2 fin cor.
no publicado. 28‘45 28‘35 d. fin cor.

peqmños. ^8‘45 28‘45
(Títulos provisionales de Deuda perpetual
' al 4 por 4 00 m t e r i o r . .. ^ 2 5  65‘05-f C-30-25

F 64*90-95-65*20
65 0[0

m'mtblicaM, 65<;?S> >
pequeña. 65‘4A 65 30—Q5 0̂ 0—65*25

IdeM- id. al 4 por 400 exterior,  --------   64‘50‘ 64‘60
Obligaciones generales por ferro-carriles I:

deSOO pesetas, al!0 por 4 00.......................   56‘75 j! »
no pwl licadc. » 56‘50

Titules provisionales- de Deuda-'amortiza-i» 
ble al 4 por i 00. „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  78*4 5 73*25-20-25

pequeños’'d 78‘80 73*60-45-35—50-30'
Billetes hipotecarios de la isla da Cuba.. J 98*90 j 98*90-85
Acciones del Banco de España.. . ... 409 0{G 409 0j0

no pyNivado. 4ü9 0p0 409*50
Idem del Banco de Castilla.    ̂  ̂ P

no 'publicado. : < s 465 0*0
Idem del Banco Agrícola de España,. . . . .  -i » »

CSamMos ©álciales 8  p la c a s  dalc-B aioo»

DAÑO, BENEFICIO DAÑO. BENEFICIO,.

Albacete.... par. » L ogroño.... par. »
A lcoy... . . . .  » 4 x4- Lorca;. . . . . .  par. »
Alicante  par. » Lugo..... . .  par. »
Almería.. . . .  par. » Málaga.. . . . .  » 4 [8
A v ila .. . . . . .  3j8 » Murcia..  par. »
Badajos*  R 8 j> Orense.  paF. »
Barcelona... par  ̂ » Oviedo...... » 4 ¡8
Béj ar. . . . . . .  A » Palencia. . . .  par. »
Bilbao........ par». »  Palma Malí.* par. »
Búrgcs,  Dar» » Pamplona... 4j;.4 »
Cácerss.. . . .  *4x4 » Pontevedra. par. »
Cádiz... . . . . .  4¡3' a ' Reus     ̂ 4x4
Cartagena... par» 1 » Salamanca.. par. »
Castellón  par» » S. Sebastian. » 4¡8
Ciudad-Real. par» » Santander... par. »
Córdoba  » R3 Sta. CruzTfe. »
Coruña  » Santiago. . . .  par. »
Cuenca   par. * Segovia..... par. »
Ferrol. . . . . .  4|4 » Sevilla... . . .  4¡4 »
Gerona  par. s Soria.  R 2 »
Gijon  par. » Tarragona.. par. »
Granada  R4 » Teruel  par. »
Gsadalajara. par. » Toledo  4 {8 »
Maro...............  » 4 ¡8 Tudela  R2 »
Muelva  » 4\8 Valencia  » 4x8
Huesca .!] par. a Valladolid... par. »
Jaén ...»? par. » Ahgo...................  » 4{4
Jerez FrontN- par, » Yitoria  par. »
León par, i? Zamora  par. »
Lórida... par. » Zaragoza  4 [8 »
Linares. » 4[8

B olsa s  e s t r a n je r a s .
PARÍS 14 DE NOVIEMBRE.

Í3 por 100 exterior............... á 27 4q4.
3 por 4 09 interior,................  á »

Deuda perp. al 4 por 4 00 á 62*50.
Idem aínort. al % por 4 00 ext. á »
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba................. á 495*,0íL
{ 3 por 4 00.  ________________á 80-50.Fondos franceses. . . j 5 Jor 400 .̂.............. ........... á 44-4.70.

Consolidados ingleses. ?    ..............    . . . . .  á 402 4x4.

C a m b io s  o fM a le s  s o b ra  p la c a s  ex ti^ a^ jora s.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*20 p,
París, á 8 dias vista, fr., 4 9 4 p.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los paites recibidos, ayer llovió en Pamplona y San

tander.

Ayuntamiento constlmcíoaal de Madrid.
De los partes remitidos por ia Administración principal de 

Matad eros públicos, Intervención del Mercado de granos y V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el áia de ayer ios siguientes:

Garne de vaca, de i ‘%6 á i ‘.37 pesetas el kilogramo, 
idem át- carnero, de i !3b á í l4i pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i l?f) á 4N20 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de RM á R67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de R&& á 1*28 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1*10 á ! ‘£0 pesetas el kilógramo. 
Tocino añejo, de ¿ ‘10 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de £ ‘10  á £‘£0 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de % á £‘03 pesetas el kilógramo.
Lomo, de £ ‘75 á 3 pesetas el kilógramo.
Jamón, de £‘50 á '4 ‘50 pesetas ei kilógramo.
Pan, do 0*50 á 0*60 pesetas ei kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á i ‘60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á, 0‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de G‘W  á 0*80 pesetas ei kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Oarbon vegetal, de 0*15 á 0‘£Q pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 ¿  0410 pesetas el kilógramo.
Idem de eok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de í  á d‘8Ü pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*10 á Q‘£0 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro y á 13*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*81 pesetas el litro y de 7 á 8 el decilitro. 
Petróleo, de 0‘75 á 0*80 pesetas «1 litro y de 6‘&0 á 7450 el 

decálitro.
Trigo (precio medio), á 8£‘&  pesetas el hectolitro,

Reses degolladas.—  Vac?s, £0£. — Carneres^ £17.—Teme» 
ras, 47.— Cerdos, £54.— Qv-^as, Totad* m .

Su peso en küógr^os, 37,3iQ‘?Q»

Del parte remitido por la Administración principal de eonsv^noi 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esí&mvücá 

en el dia de ayer los sigidenies:

FaaSoi de r eca u d a b a . P i& i. Gfni*. j P te io s  ds recamlacíon. |  C4M i.
— ........... -    ;______    y‘___ _

Toledo.» ............. . i.134‘08 Ciudad-Beal.. . . . .  918£f¿ 1
Segovia. . . . . . . . . .  J o.7i 0*85 Correos. . . . . . . . . .  09*^
Norte.. .   ............... .. 9.950*14 Mataderos. . , , .  „ . .  Í9h> 84*£¿
Bilbao 1.34£*£o Mostenses.. . . . . . .  S3£*70r
A ra g ó n ...   700*^6 Im perial. . . . . . . . .  594*59»
Valencia ............   £.850‘£4
Mediodía.. . . . . . . . .  £3o0£5c61 T o t a l  , . . . .  64,543*04

Madrid m  de Noviembre de 188£.

P A R T E  N O  O F I C I A L

IN TERIOR

MADRID.— Se ha repartido la entrega que com prende 
los meses de Setiembre y Octubre correspondiente" al to
mo LXI de la Revista general de Legislación y Jurispru
dencia que publica en esta Corte el conocido Jurisconsulto 
D. José Reus y García. Contiene esta entrega interesantes 
artículos de los Sres. Alas, Costa, Perez P u jol, Ibargüen, 
Alonso y Colmenares y Moya.j 

El domingo por la tarde tendrá lugar en ei teatro-circo 
de Priee la primera representación de la zarzuela de es
pectáculo Pep&-Hülo. 

Esta noche se verificará en el teatro de la ComeduTeT 
estreno de la obra en tres actos y en verso de un aplau
dido autor dramático titulada El secreto.

Anímelos.

Le y  p r o v in c ia l , d e c r e t o  d e  división  de
distritos, y Circular para su cumplimiento.
Se vende en el despacho de libros de la imprenta 

Nacional, Cid, 4, á una peseta cada ejemplar.

f  1Y  D I CAZA.— EDICION OFICIA!, I R  m  id -  
^  Heto, á % rs. cada ejemplar. Se vende en el Des 
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calis ele’ 
Cid, nú¡ i. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

San Rufmo y compañeros mártires, y Santos Edmundo 
y Fideneio, Obispos.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Justo.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO REAL.— A las ocho y media. —■ Función 3£ da? 
abono—Turno £.° par.—Amleto.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Función 
de abono.— Turno 3.° impar. — El celoso de sí mismo. — Firmfr* 
Coronel.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media»— 
Función 48 de abono.— Turno par.— El planeta Venus.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media.—FunhÁcm 34 
de abono— Turno 4.°— El testamento de A cuña— Pobre porfiado.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.— 
Non vi é amore sem a  stima. — Cosi m  il mondo„ him ba mía.— 
La tazza di thé.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y m ed ia .— Fun
ción 17 de abono.— Turno £.#— Un plato del Ja/ ,on.— El secreto.

TEATRO-OIRCO DE PRICE.— A las ocho y media— U  
mascota.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y m e d i a .— A 
cual más bravo—A sangre y fuego.—La cop,a de la amargura.— 
Luces y sombras.

TEATRO LARA.— A las ocho y m edia.— Turno 3." im
par.—Dar..... en no dar.— Ja somos tres.--Expropiación  forzosa*

TEATRO MARTIN .— A las ocho y media. — Artistas para 
la Habana. —  El Mcmpués de la Viruta. — Justa venganza.—D°s 
petardistas.

JARDINES DEL BUEN RETIRQ.— A las t r e s .  — Octava 
ascensión del Comandante Mayet.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M A D R I D . — Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetm n , por Gastellani. 
púbh/co todos los dias, desdo la salida á la puesta ctel sol. &

ada una peseta.


